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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL CONSEJO DIRECTIVO 
DEL 1NSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LA Vl/2015 SESIÓN 
ORDINARIA DE f ECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2015, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN IX V 128 FRACCIÓN VII 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 

C O N S 1 DE R A N O O: 

PRIMERO; Que la Misión del lnshtulo es proteger la salud''/ el bíenesiar económico 
y la calidad do v;da de los servidores públicos. asi como de los iubílados y 
pensionados del Estado de Nuevo Leon y de Sl;S benehc1anos 

SEGUNDO: Que ia Visión del Instituto es ser el principal agente de cambio en las 
condic1cnes óe salud de tos derechohabientes y en la p1otección de sus medios de 
subsistcr:cia. rac1lita;ióo servicios de segur;dad social eficientes que induzcan 
mejoría er: la calidad de vida de la derechohabiencia 

TERCERO: C·.ie como parte oe las acciones dé rne;ora contk1ua de la 
Administrac1ón é:st3tal. a fitl de contar con una Administración Pübhca orientada al 
servicio. basada en estructuras 'l p1ocesos que func1oneo de manera ef1ciente, se 
trnce necesano e: establecimiento de reglas claras de actuación y u'la mejor> 
dis:ríbudón de cornpetencias a! in1erior del Instituto de Seguridad y Servicios . · · 
Sociales oc los 1 rabajadores de! Estado de Nuevo León. a fin de lograr que el· 
seiv1cio q'Jé se pres1a sea MJO las p:em¡·sa"> de calidad. calidez. capacidad. 
ekiencia y transpa:em;ia 

CUARTO: 01.;e es faCl111ad dei Consejo Directivo. emitir e! Reglamento lnterno de 
Gobierno d""I il1slitu10 de Segurdací 'I Sorvic1os Sociales de los Trabajad()res dct 
Es1ado de Nuevo León e;1 los términos de 1;:,s articulas 121 fracción IX y 126 

1
-; 

fracctón VH dé la Ley cel ·nstíllto de Seguridad y Servicios Sc.c.1ales de los 
Traba;adores de1 [f.~mlo d!C! Nuevo Leór 

Por lo antcrio<rnenle ¿~pul!sto y funjaáo. S8 ha tenido a bien expedir e: siguiente / 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

LIBRO PRIMERO 
De los órganos de Gooiemo 

TITULO PRIMERO 
Del Consejo Directivo 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1.· Las disposiciones del presente Reglamento tienen como objeto 
establecer ras reglas de organización operación y tuncionarnienlo de los órganos 
de gobíerno y unidades administrativas del lnsti:.uto 

ARTiCULO 2.- El Instituto de Seguricad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
ce! Estado de Nuevo León, es un Organismo Públ!co OE:tseentralizado que tien~·r(:·, .. -
s~1 cargo el ejerc1cio de las atríbucíooes y el despacho de 'os asur:tos qué 11 
encomienda s;.1 Ley. así como los reglamentos. y disposiciones legales aplicables 

ARTÍCULO 3.· El Instituto a través de sus unidades de apoyo y un;dades 
administrativas conducirá sus act1vi<Jades en forma programada conforme a fa Ley. 
implementará las políticas y estrategias que establezca el Ccns.e¡o Oirectwo, para 
el logro de objetlvos y considerará los diclame'."les em!t:dcs por íos Comités prnvis1os 
en la Ley y en el presente reglamento para de alcanzar los objetivos y metas fijados 

\¡ 
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ARTÍCULO 4.· Son sujetos de este reglarnen!o, con los derechos que otorga 'I con 
las obligaciones que el mismo impone: 

l. 

11 

El Estado de Nuevo León y sus organismos paraestatales, en los lermínos de 
los convenios de incorporación que éstos cel~bren con e! Instituto. 

'¡ 
1 

Los Municipios y sus organiMlOS descentralizados. en tos 1érminos de loi?\ 
convenios de tncorporación que celebren con el Instituto, 
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m Los se1vidores públicos que laboren al servicio d~ los sujetos señalados en las 
fracciones y 11 de este articulo mediante nombramiento o que ftgwen en lls!.a 
de raya c1.1yél remuneración se establezca en las respectwas partídas 
presupuestales. 

1v. Las pe1sonas que conforme a io previsto en la Ley adquieran el carácter ae 
pensionistas o jubilados: y 

v Los beneficíarios de los servidores p\iblicos. pensionistas 'I ¡ubilados que se 
enc.ientren en !os supuestos que estable<:e la Ley. 

ARTÍCULO 5.· Para los efectos de este reglamento, se entiende por 

li 

Aportaciones: Los enteros de recursos que cubran las entidades públicas en 
cumplimiento de las obligaciones que 1espec10 de sus lrabajadores les impone 
ta 1 ey 

Consejo: El Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabaíadores del Estado de Nuevo León. 

11'. Cuotas: Los et11eros a la seguridad social que los servidores püblicos det:a'!n 
c:.ib:ir conforme a !o dispuesto en la ley . 

\ 
\1. ! 
\' 
\ 
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Vt 

Dicuimen: Es la resolución emitida por el Comité de Eva!uaciór. Médica ehlÍ, :/ 
cua! se ceterrnina la incapacidad permanente parc1a! o teta! del servidoru , 
ptíblico para dosom¡:eñar sus labo1es. ·;, .~ 1 

l _,, 

Dirección General: La Dirección General del Instituto. 

Entidades públicas: El Gobierno del Estatto de Nuevo León. el propio 
lrstft.ito. los .A.yur:tamicntos y los organismos paraestatales que hayan 
celebrado convenio con e1 lnsliluto 

'~ 

)\J.."i 
' 1 . -~ 
~ i 

vn Instituto: l:l Instituto de Seg11ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
de; Estat1o de Nuevo León. 

.., 
¡ 

Vlil Jubilados: A quienes tengan derecho a una renta mensual v1ta!icia o a los 
recursos percibidos mediante retiros programados. en 10$ términos do la L~'\, 
así como aquellos que perdb. en un haber mens. ual después de la relevació \ 
de la obligac1ón de seguir desempeoaMo su empleo en razón de los años de '· 
serv1c10 conforme a los supuestos previstos en la Ley. ···,,·,_ .. 
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tX Ley: La Ley del lnsliMo de Se-guridad y Servicios Soc1ates ce los Trabaíadores 
del Estado de Nuevo León 

x Pensionistas: A las personas que la Ley les reconozca tal carácte1 

X1 Reglamento; Reglamento de Organización Interna del Instituto de St:Quri<lad 
'l Servicios Sociale-s de los Trabajadores del Estado de Nuevo León. 

xi. Servidores públicos: Los trabajadores que preste:i svs serv1c1os en ;as 
entidades públicas. con excepción de los señalados en el anlculo 4 de la Ley. 

x1:1 Beneficiarios: A: 
a. La esposa o. a falta óe ésla, la mujer con quien el servidor púb¡1co 

pensionista o jubilado ha vrvido como si lo flJE!fa durante los cinco afios 
anteriores o con la que tuviese hijos. siempre que ambos permanezcan 
libres de matrimonio. debiendo comprobar. ésta última. que depende del 

b. 

servidor público, pensionista o jubilado. Si e! servidor púl::ltco. pensionista 
o jubilado :ienc vanas concubínas. ninguna de ellas tend~á <:I caracter de 
beneficia no; 
Los hijos del servidor público. pensionista o jubilado. me-nores de 
dieciocho años. que dependan econórnicarnente de estos. siempre que 
no hayan c-0ntraido matrimonio. no vivan en concubinato o no tuvieren a \ 

d 

f! 

su vez hijos; ,· •/ · .. 
Los hijos del servidor púbhco. pensionista o JlJbítado. mayores/ce' .· . 
dieciocho años y hasta la edad de veinticinco que, además de cumplir 

' con los requisilos establecidos en el inciso anter•Of, conriní1en cursandó 
estudios de nr11el medio superior o superior; .···; :\ .. 

: } ...... 
.• f>i!;¡ 

~ ,; ·} 
Los hijos mayores de dieciocho años con incapacidad total permanente, 
que dependan ec-0nóm¡camento del serv:dcr público. pensionista o 
jubrlado 
Los hijos adoptivos que se encuentren en cua,quiera de los supuestos 
previstos eo los incisos b. e y d cuando e' acto de adopcióri se tiaya 
efectuado por el servidor público. pens1ornsta o jub1lado ae conformidad ,., 
con lo establecido por las disposiciones civiles vigentes; '· 
El esposo o a falta de éste. el varón ron qwen la servidora pública. 
pensionista o jubilada ha vivido corno si lo fuera durante los cm;;o af\os 
anteriores. o con el que tuviese hijos, siempre quP. permanezcan libres 
de matrimonio, debiendo coritar aquél con sesenta años de edad co~ 
mínimo o estar incapacitado teta! y permanentemente para traba¡ar. a~\ 
como comprobar que depende económicamente de la servidora pública. 
pensionista o jubilada, y . - .. _ 
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Los padres del servidor público, pensionis1a o jubilado, siempre que vivan 
en el domicilio de éste. y dependan económicamente de el: y 

:x1v, Ley en Materia de Adquisiciones: Se entiende por la normativídaé aplicaole 
para los procedimientos de Adquis;cion, Anern::lamientos y Contratación de 
Servioos que realice el lnstiluto en términos de to establecido por la Ley de 
Adquisiciones, AHendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Nuevo León o aquel ordenamiento Que se cncweritre vigente en el Estado al 
momento en <¡Lle se realicen los procedimientos respectivos 

ARTiCULO 6.~ las disoos1ciones del presente Reglamento son obligatorias y de 
otseNanc1a gene1al para los órganos de gobierno del lnsti!uto, sus unidades 
acmmistratJvas derecilohabientes. así como para las entidades públicas 
in·:orporadas a1 régimen de seguridad social del lnst•!uto. 

ARTÍCULO 7.- Los ac1os y controversias que se detiYen de la relación entre el 
ln::>!itulo y sus derechohabientes son de naturaleza admir:istratíva 

. . ") 

ARTICULO 8.- Son de apl1cacrón supletoria a las disposicio;1es del presente' t.. 
!Offamento, ío d;spuesto en la U=iy del Servicio Civil de! Estado y el Código Civil de'/ \\ 
~E~d~ \1 

1 

ARTiCULO 9.- Los órganos de go!:>iemo del Instituto son: \ 

L El t.:orse}o Dirt-ctivo 

11. El Director Ge:ne~al: 

lli El Comité del Sis~erna Certífü:ado para Jobilacióff y 

IV. El Co1~11é de Vigilanc:a 

CAPITULO 11 
De las atribuciones e integración del Consejo 

; ,. .... ,,, 
'(::/!' 
{' . 

\ 
ARTICULO 10.· Et Conseío es el órgano máximo de gobierno y sus iesokidones\ 
seran cumphlas por la persona que se designe, o a falta de designación por el \ 

t~'./. 
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Secretatio del Consejo. ·· · ': _ '\ 
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ARTÍCULO 11.- El Consejo terdrá las atribuciones que señala e! artíc1fo 128 de la 
ley que se describen como sig:.1e: 

1. Planear tas operac.cmes y servicios del lnst !11to: 

n. Examinar para su aprobación, el programa instituoonal y los progra:-nas 
operativos anuales. asi como los estados financieros del Instituto: 

lit .Autorizar \os gastos ~xtraordinarios de~ Instituto: 

1v Decidir sobre las in'lersiones de! Instituto y detemínar las reseNas actuariales 
y financieras que deban constituirse para asegurar el otorgamiei'lto de los 
seguros y las prestaciones que establece la l.P-y; 

v. Determinar los elementos de les s.eguros y prestaciones que se sujeten a 

V1 

calcu!os acwariates; / ... ·· 1. ·'?~ 

Conocer y aprobar en su caso. en el mes de enero de cada año. el informé/ 
pormenorizado del estado que guarde la odmmis:racón del Instituto. , 

\ \\ 

VII 

VIII 

IX 

X 

X1 

Aprobar y pone~ eo vigot los reglamentos interiores y de servicies del Instituto. 

Establecer o suprimff delegaciones del lns!étuto en el Estado: 

Autorizar al Director General para celebrar convenios de incorporación con los 
organismos paraestatales del Gobierno del fstado, los AyuntamJentos y sus 
organismos paraeslatales. a fin de que sus servidores públicos y familiares 
disfruten dt! los seguros y orestaoones que comprende el régimen de esta Ley 
y en general todo tipo de convenios que conlleven aJ tortalecimiento funcional 
y fmMciero del lnst1:uto; 

Dictar los acuerdos y resoluciones que se estimen necesarios para el 
cumplimiento de los fines de! 1nstituto: ~ 

\. 
Conceder. negar. suspender, modificar y revocar las jubtlaciones. pensione~ 
rentas vítalicias y retiros programados de recursos de! sistema certificado pari\ 
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jubilación. en !os términos previstos en la Ley~ _ \ 
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XI'. Nombrar y remover al persona! de confianza del primer nivel del Instituto. a 
propuesta del Oi~ector General. sin perj·Jicio de las facultades que al efecto 
delegue; 

Xld Cor:ferir pc.'Ce1es generales o especiales. de acuerdo con el Director General: 

Xl'./. Proponer al E;ecutivo del Estado los proyectos de reformas a !a Ley. 

xv Es!able<'.er las comisiones y subcomisiones ce apoyo que estime necesarias 
para ei auxrho en el cumphmiento de sus funciones. mismas que seran 
definidas por e! reglamento respectivo: 

xv1. Revísa1 periódicamente el esquerra de seguros y prestaciones con base en 
estudios actuariales-fínanc~etos para. en su caso. mejorarlo o fortalecerlo. 

l· 

XVII. At.mentat el rnorto de los prélstarr:os a corto plazo cuando, previos estµdf~&-·", : ' 
actuariaíes y de acuerdo a lo establecido en el articulo 117 de la Ley. el ésta do· 
ftmmciero del fondo correspondiente lo permita: y ' 

\. 
·~ , 
\l 
\ 

xv111 En general realizar todos aquellos actos y operaciones autorizados p:x la Ley, 
y los que fuesen necesarios para !a mejor administración y gobierno del 
Instituto. 

ARTiCULO 12.· Sir. perjuicio de ias causale'S de nulidad establec•das e'l la 1 ay las. 
decisiones que se tomen en contravención a lo establecido en el presente 
reglarrento s.erán nu•as. 

ARTÍCULO 13.· El Consejo estará integrado. según lo establece el a11iculo 123 de_. 
ía Ley, de la sigutente forma· · 

Secretario de Fi11anzas y Tesorero General del Estado, 

:1. Secretario de Salud; 

~-- ... _\ 
/""j \ 

Subsecretario de Administración de ta Secretaria de finanzas yT;5orerii\ 

lll Secretario del T r<ibajo del Estado; 

¡·.¡ 

General del Estado; \ 

i 
¡. 

1 1'~ 
/~· ( . 

\ 

e; . : 
J.' /. 
.. :/ 

~··,:,,. /'-., 
-~·\. 1 ), 

:, . ( ~ ¡ ' ! ., ¡. 1 ; ~; t , . 1. ~-f·, ., /.' ~- >. -:, ~ ··. >.,,:.:/.f 
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v Director Genera! del Instituto: 

Vl Dos representantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; 

vu Un Representante dei Sindicato Llrrico de Ser,¡1dcres PúblfCOS del Es1aao; y 

Vlll Un Representante de ios Trabajadore:s de los Organismos Paraesiatales 
Afiliados 

Participaran también en el Conse¡o dos tepreseman:es, uno del Poder Judicial y 
otro del Poder Legislatwo quienes tendrán voz pero no voto efl las decisiones del 
Consejo. 

En el caso de cambio de nombre de aiguna de las dependencias representadas en 
el Consejo en virtud de cambios en la ley Orgánica de la Administración Púbiica de! 
Estado de Nuevo León. la nueva dependencia enuará en su substitución. 

,,,. ,,, ,,... 

ARTICULO 14.- La Presi-dencia del Consejo ree<1erá en el Secretario de Finar,zás y~ 
Tesorero General del Estado. quieri en caso de empate, tendrá voto de calidad ta:· 
Secretaria Tecaera en el Oírector General del lnsMtJtO. quien tendrá voz pero no voto 
en las doclsiones del Conse¡o. 

ARTICULO 15.- Con exceocíón del Presidente. los miembros del Consejo podrán 
nombrar y remover libremente a un suplente que los svstituya en caso de ausencia. 
Los Consejeros señalados en las fracciones VL VI: y Vllí del artículo T3 de este 
reglamento. podrán ser designados o removidos !ibrerrente por sus o~gar.ismos 
sindicales, debiendo notificar por escrito al Secretario del Consejo el nuevo 
nombrarnlento 

ARTICULO 16,· Los ConseJems Suplentes sólo podrán est<ir p1esentes y tene' .. 
participación en las sesiones del Conseio, cuan<lo sustituyan al Consejero 
Propietario. y siempre y cuando se encl:entrc debidamente acredilada su 
designación ante el Secretario del Consejo. 

. ' ARTICULO 17.· Si por la natura:cza de <3lgC1t1 asunto a tratar se requiere \l¡l 
presencia de atgtin scrv:dcr publico. el Presidente del Conse10 p{')drá iovltarto a •r 
sesión ~ 

, .. , ~._\ 
J- ·_} 

! ~ ~·-''' ~\ 
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CAPITULO 111 
De la Convocatoria a las Sesiones del Consejo 

ARTÍCULO 18.- El Consejo sc:sionara por lo menos una vez cada sesenta cías y er. 
forma extraordioana ci;anlas veces sea convocado 

ARTÍCULO 19.· Las sesmnes del Conse.10 serán ardinanas o extraoráir:a•;as. Los 
pnmeras se llevarán a cabo de conformidad con el calendarío anual de sesiones 
que al efecto se apruebe por el propio Consejo en la última ses ion ordinaria del año 
antelior: y las extraord,narias podrán llevarse a cabo en cualquiet momer.to, previa 
convocaloria del Secreta7to del Conseio 

ARTÍCULO 20.· Para !a celebración de las sesiones de! Consejo deberé mediar 
convocatoria que se enviará a los integrantes del mismo con una antic1pac1ón· tfo: . / 

cinco -Oías naturales antenores a la fe<:M señalada para sesión ordinaria. y de do~ \ 
di as naturales tratandose de sesiones extraordinanas. ~. 

" ,, • f 
\l 

ARTÍCULO 21.- La convoc<"Jtoria para las sesiones del Conse¡o <!ebera contener io \ 
siguiente: 

l. El sef'lalamientc· de sí se trata de sesión ordinaria o extra01d:naria. 

11. 

111. 

L~gar fecha y hora en que se llevará a cabo la sc:>sión dei Consejc: 

La Orde11 dei cl.3 a desahogar; 

IV. Lugar "I fecha de expedicíón: y 

V. La füma del S~cretario del Consejo 

/ 

ARTÍCULO 22.· La convocatoria a las sesiones del Consejo se enviará a los· 
integrantes del mismo. ya sea poi escoto. con acuse de recibo; o bien ce rnane.ra 
elactrónica a las direcciones de correo elecbórnco que cada uno de los Corn:it!Jl::l~~ 
re~~n ,; 

ARTÍCULO 23.- Siempre que la convocalotia a las sesiones del Consejo se cnv1~ 
por medios electrónícos. el Secretar;o del Consejo deberá confirmar que se hay~ 
recibido la misma - . :~'" \ 

' \ 
'• 

•'"- 1:· 
'•i '• . ·'· t1 
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ARTÍCULO 24.- La Orden de! di;i para cualouier sesión del Consejo deberá 
conten~r lo siguieníe 

!. lista de asistencia y verificación de quórum 

ti. Lectura. y en sti caso. aprobación del acta de la sesión arite1101, 

H1 Asuntos a tratar en la sesión; y 

iV A.Si1ntos Generales. 

los puntos de la Orden del Dia deberán ír numerados en forrna progresiva, y sólo 
podrán ser modificados. adicionados o reducidos por el acuerdo de !a mayoría de 
los integrantes del Consejo. tomado en e! momento de la celebración de la sesión 
ccrrespondiente. 

ARTiCULO 25.- El dia y hora de la sesión se verificara s1 existe quórum de 
asistencia y en caso afümatwo se dec!arara instalada formalmente la ~esión. \JAB),· 
vez instalada la sesión se some~erá a votación la apmbaoón o no de la 01df?n deJF 
día. bastando para ello uri quórum de mayoria de vo1os. observándose. en sir caso/' 
lo dispuesto en el último párrafo del articulo anterior. 

\ ~{ 

' .;. 

\ 
\\ 

ARTÍCULO 26.· El Secretario del Consejo. junto con la convocatoria 
correspondiente, enviará la dccumentación e información retacionada con los 
asuntos a tratar durante la sesión. asi como el acta de fa sesión anterior. 

.,..~\ ·-.:· / 

'>/l/¡ . . i,,..: 
'f 

CAPITULO IV 
,, 

De las Sesiones del Consejo 

ARTÍCULO 27.- Las sesiones del Con&ejo seran válidas con !a asistencia de por !o 
menos siete de sus miembros. debiendo en todo caso estar presentes try 
representantes de! Gobierno de! Estado. tres representantes de las organizadonil 
sindicales. y el Directo; Genera! del lnstiluto. \ 

(:,.! 
~/ 

ARTÍCULO 28.· En caso de ausencia del Presidente del Conseío. las sesiones\ 
serán presididas por el reprosentm1te del Gobierno del E:stado que se elija entre !os \ 
presentes . ·7=7·-b :'\ . 
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ARTICULO 29.- Las sesion@s del Consejo. ya sear. ordinarias o ~xtraordinarias 
darán inicio a las ocho horas con l1eirita minutos del dia ~enala::lo en la ron\focalona 
res pe<:tíva. 

ARTiCULO 30.~ Las sesiones cel Consejo tendrán vcrificatívc en la Sala de Conse10 
de! lnst1t.ito. Exceor;icnalmente podran llevarse a caoo en !ugar distinto. previo 
ao1erdc del propio Conse¡o. 

ARTÍCULO 31.- El Secretario d~! Consejo sera el respo:lsab'e do elaborar la lis~ 
c:e asistencia de cada una de !as sesiones del Consejo. y de oue la rnisrna sea 
firmada por los asistertes en forma prnv a al inicio de cada sesión 

ARTÍCULO 32.· Los acuerdos del Consejo se tomaran por rTiayofa de votos de los 
miembros presentes. 

ARTÍCULO 33.- Les acuerdos del Consejo que sean torrados en ses ón 
debidamente convocada seran obligatorios para ausentes y disidentes. 

ARTÍCULO 34.· Los acuerdos ton1ados por el 0onsej-0 en cada una de las sesiones 
deberan ser claros y precisos_ espec1f1tardo las act·vidades a real•z.ar los 
responsables de su e¡ecuc16n y la fecha limite para presenta· ~· analizar fos 
resultados. 

\, 
.r 

ARTÍCULO 35.- Los acuerdos tornados por el Co!lsejo, sor, d~ obscrvanci~ ·:. ".? 
obliga!oria para el im;títu!o siempre que no sean ~m cor.trnvención de· las :. 
dispos1ctones de la Ley · 

ARTÍCULO 36.- F! Consejo podrá 11esionar. sin necesidad de previa convocatoria. 
::.1err,p1o& y cuardo esten presen1es. l.a totalidad de SllS integrantes. ~'sus decisiones, 
en este caso. deberán :mnarse por unariimidad de votos <:!~ los asi~tcntes a la 
sesión con derecho a voto. 

ARTÍCULO 37.- El Conse1e•o que en un asunto detenn:nado tenga. por cue•11a 
propia o ajena. algún interés, debera manifestarlo al Conse¡o y abstenerse de toda 
deliberación relativa a: rrismo. 

CAPITULO V 
De las Actas de las Sesiones del Consejo . 

ARTiCULO 38.· De cada si;:;siófl dei Conse¡{l se elaborará eí acta réSpi!Ctiva po;'f?1 
Secretario. que debe<ii contener lo siguiente \ 

\ 

l. Lugar, techa y hora de inicio de la sesión; \ 
1, 

11. Consejeros asistentes a la misma; 7"i~· .. 
.• 

~ 

. 
; 

<'· 
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•\' 
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111. Tra&cnpc1ón de la 01den del día 

IV. Ser1alamiento en forma ciara y precisa. con núrnero progresivo, de los 
acuerdos tomados :>or el Consejo; y, 

V. Hora de term)nación de la sesión. 

ARTICULO 39.- Las actas de las sesiones del Consejo se identificaran con la inicial 
"O" si es ordínarí<i. y 1:3 inicial T' si es extraordinaria. seguido con el número 
progresivo del acta y el año qL·e corresoon::.la. Cada año calendar:o, debera ínícíaise 
con la numeración progresiva 

ARTiCULO 40.- Igualmente. los acuerdos cte: Consejo se identifica:án con un 
número progresivo iniciando con el 001 cada año. al wal se le adicionarán los 
últimos dos digitos del año que corresponda 

ARTÍCULO 41.- Los acuerdos del Conseío deberán ser claros y precisos. debiendo 
especificar. en su caso. las actividades a fealiiar, los responsables ée su ejecución 
y el tiemp-0 que se fiíe para esto último 

\ 
\ ' '1 

ARTiCULO 42.· Las actas de las sesiones del Consejo tina vez aprobada.s.·-·1 

deberán ser f11ma<las por el Presidente y Se-cretar¡o de la misma. y por tod9idov~·7 · 
Consejeros Prop1etanos o Suplentes que l",ayan asistido. por lo que será_> 
responsabdíc!ad del Secre:ario del Corseío recabar !as firmas respectivas .: · 

ARTÍCULO 43.· Las actas de las sesiones del Consejo. una vez firmadas por todos 

\ 
\ 

los ConsejEHOS. deberao ser pmto~ollzadas ante Notario Público. y si asl se 
determina, inscritas en el instituto Registra!~- CatastraL quedando bajo el resguafdo 
y responsabilidad del Secrelario del Consejo a través de la IJirecoón Jurídica de\ 
lnsliluto 

ARTÍCULO 44.- Para los efectos de lo previsto en el artícu!o anterior. existmi un 
archivo maestro de las actas ce !as ses;ones de! Conseio que estará a cargo del 
Secretario dei Conseio. a traves de ia Oirecdón .íuridica de! Instituto. en ol que se 
llevará el 1egistro y control de cada una dé las actas 

ARTÍCULO 45.- De cada sesión del Consejo se formará 1.1n e>:padiente que de~rá 
cont~ner: X 

l. La convocatoria de la sesión; 1 
\ 

,. 
/-, :;\ 

' J"·' 1,\· ' Jl • 
1 ~ 

'\. ... ) 

,· 

f;:;;_ 
[¿~/ { ,.,f,.'/ 

11. La lista de asistencia debidamente firmada: \ 

">:~:'?:-). \~ . ..- ..... 
. 1 ( \ 111. La documentacJón de los asuntos tratados en la sesión: y, 

~f 

lJ"l' ..... o,¡,.~ 1.........,. ,,/\ 
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IV. El acta correspondiente debidarnente firmada. y en su caso. 'a 
protoco'ización corr¡:spondiente. 

E! Sectetario del Consejo podrá -grab3r en medios elecirónk:os las actas de las 
sesiones del Conseío. mediante la utilizacién de los sistemas respe<::i .. 1os. pudiendo 
efectuar certificaciones de las impresmnes obtemdas de dichos medos o sistemas. 

ARTiCULO 46.- Las actas de las sesiones del Consejo. una vez aprobadas y 
fir!Tladas. estarán a cisposición de los integrantes del Ccnscjo para su consulta. o 
en su caso, expedición de copias de las m<smas. en la Dirección Jurídica del 
Instituto. 

ARTÍCULO 47.- El Consejo será el tinico faet.:lfado para revisar. modificar o revocar 
S\lS rescluciones. 

.. _,..~·,-~ " .. ~- -. 
ARTICULO 48.- Es 1esponsabilidad de los rniembms del Conse¡o as•stir ~vras/V. / 
sesiones. er caso de imposíbi!idad. deberán nornbra1 un iepresent;m1e, en ros,c::: 
casos e1 que este reglarnento Jo permita. 

\ \\ CAPITULO VI 
De la Representación del Consejo ~ 

\f 
\ 
\ 

\ 
~\ 

ARTICULO 49.· La repres~ntación del Cor.se¡o ante Cl1a:cuier inslan:>a 
administrativa del Gobierno del Estado, e ante cualquier otra entid;;d pütl•ca. y 
frente a los particulares. corresponde- al Secretario de Finanzas y Tesorero General 
de! Estado. en i;u calidad de Presidente del mismo. Dichi\ representación podrá ser 
celegada en ei Secretario del Co:ise¡o mediante simple acuerdo e.xp~dido por el 
rrnsmo Pres:denle del Consejo. sin necesidad oe rat.f1c.oción o aprobación del 

Conse¡o 

.-, t. 

ARTÍCULO 50.· En juicic~ o proct:"dtmientos de carácter conler:cioso que se v~ntilen 
en cualqu1ar tribunal judicíal. laboral e administrativo en el estado o fuern de éste. 
incluyendo el Juicio de A.mparo, en los que sea parte el Consejo, ta mpresentac,on, 
legal del m:srno y de sus integrantes recaerá en el Secreíario del Consejo. J1cha ' 
representación poora ser delegada en el Direc.to; Jurkhco del lnstiwto. quienes 
lendran las mas amplias facultades para pleflos y cobranzai; que en derecho Sl'fpl\ 
necesarias pata ejercer esa representación. inciuyendo la de des1st¡rse del ,Ju?o 
de .A.mparo y para corwenif en cualqui~r método alterno de so'.ución de confl cto5. 
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TITULO SEGUNDO 

CAPITULO t.JNICO 
Del Director General 

ARTiCULO 51.- El Director Genernl de! lnsti1uto será designado y removido 
libremente poi el Goternad{)f Consti!ucional del Estado. 

ARTÍCULO 52.- FI f)irector General del Instituto es el n;ipresentante lega! del 
m;smo Tiene a su cargo la conéucc1ón y ejecución de las acciones opetativas del 
Instituto. y e¡ercerá las fact.ltades ~ atribuciones que le confiere la Ley y este 
Reglanie'lto y que son las si·;,¡u:entes. 

Ejecutar !os acuerdos del Consejo y reoresentar al Instituto en todos los actos 
que reqweran su intervención: 

11 Convocar a sesiones a los miembros del Consejo Directivo; 

/ ~/~ /~,-~~I 

m. Sorneler al Conse¡o 01rec:ivo :os. pwyoctos de reso!uciones de cáráctér/. 
general para la operacióf\ del !ns1ituto: \ 

1v Expedir manuales de organizac;ón_ ce procedimientos y de setvic1os al 
público 

V Proponer al Consejo Oirec.:;vo el nornbra,-uento y, Bn su caso. la remoción ée 
los seNidores pübhcos de primer ni ve! del lnslituto y nombrar a los servidores 
púbHcos de base 'l de confianza de los siguier.tes niveles, sin perjlHCio ée la 
delegación de facultades para este efecto; 

VI Resolver. bajo su inmediata~· directa responsabilldac. los asunlos urgentes a 
reserva de informar al Consejo Oi;ect1vc sobrP. las acciones real;tadas 'i los 
resultados obtenidos: 

' .''\. 
·'7\ ~¡ 
', l;a") 

\t 
\ 

»"'" , •. ,-.... 

VII Formular el calerdario oficia! de ac:.tivid::ides del Instituto y concoder Jioenc~as 
<ti personal. vigilar sus l;iboms e imponer las correcciones d1sciplinar~s 
procedentes conformo a las Con<licicnes Generales de Trabajo. sin perjuir.li~ 
de la delegación de fact:ltadcs; \~ 

/ . 
.'/ / 

1 

'/j;1 
l./' 

Firmar las escrituras p(1i>licas y ti!Ulos de crédito en que el Instituto intervenga\ 
representar al Instituto en tcéa gestión judicial, extrajudiciaz y ·-,, . \ ,r--.._ , .. ,- . l . 

V'JI 

•', .· ,,.,....,..,..... .>..,_ 
~ " -~" ............ 

. !.. .,. \ 
\~ '' ~ : r ' '. '· , V•h ·"':-~•,,,.,_,./,.•A ,...., \;.. ..&""/ 

,~?i ~ )~,~V~ 

~.,1: 1, ' "'' . ·~ ··. .,., ¿L ·';>' 

,,.,.,,_ i" .·,y·, .. '.'(, ,,,~ 

·~' 

,'.'-~·! 
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administra!iva, y llevar la firma del Instituto. sin perjuicio de la delegaci6n de 
facultades que fuere r'ecesari<1: 

IX Proponer al Ccnsejo Dirnctivo el plan de inversiones con los proyectos de los 
presupuestos anuales de ingresos y egresos; 

x Formular los estudios y dictámenes sobre las so icitudcs oe pensión y deinas 
prestaciones que requieren el acuerdo exp·esc del Consejo Directivo: 

Xi Informar al Consejo Directivo durante el mes de enero de cada a1ío el estado 
í1nanciero y del cumplrm1ento de las obligaciones del lnstitulo as; como de las 
actividades desarrolladas durante el petiodc anual inmediato an1erior; 

,XII Someter a la aprobación del Conse¡o Directivo e\ programa institucional y los 
programas operativos anuales del lnstituto. dl6 conformidad con !as 
disposiciones aplicables, así como todas aquellas cuestitnes que sean de la 
competencia del mismo: . \\ 

••• - ·~ V -~- \\ 

Presentar al Consejo Directivo un informe anual sobre el estaco que guard~,,la/::<. • ~ Xll1 
administración del lns:itu1o: : · \ 

XIV Otorgar los premios. estimulas y recompensas a q,1e se haga acreedcr e! 
per!;onal cue labora en el Instituto: 

,'\ 0.: 
:1 ~+' 

. 1· \'> . 1·( '. 
\.,, : ' 

xv. Someter a considcraciór del Consejo Direc~;vo ··~s rP.solucíones que este 
tiltimo deba em¡tir y 

:XVI Las ciernas que le fijen las ley.::s o íos reglarnentos y aqueiias que ,' 
expresamente le asrgnen et Consejo Direclivo. // 

( 

,.-- ..... 

/ 1 

ARTÍCULO 53.- El o;rector General sera pl!Xi!iado en el e¡ercicio de sus ftmcíones 
por los Directores de área. Suodimctores. Coordinadores, y los cernas ser.lidor~s 
públicos que. en el ámbi1o de sus respectivas compe'.encias, 11ombre e! Consejd\p 
el mismo Director General \ 

p.·· 
lt ,,:,;'. 
;,._,. i 

l) ,,,... 

·, ~ ''.. , ..... ,,. •\ A':., "· ·,' ,·' ,\; ( ','li 
>)>>.;,· 

·,o:·.·:• .. •;;!{'''. d 
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ARTÍCULO 54.· él Director G&nera: podra delegar cualquiera de sus facultades en 
otros ser<11dores püb~icos del Instituto. sin perjuicio de e¡ercertas directamente. con 
excepción de aquel!as que poi disposición legal expresa o determ1naCíÓC"1 del 
Co11sejo le correspondan excllJsivamente. 

ARTICULO 55.· Sir perhiicio de ías causales de nulidad establecidas en la Ley. las 
decisíones del Dírecior Genera! que se lomen en contrave"ción a lo estat>lecido en 
el presente Roglarnen1o S!?.rán nulas. 

ARTÍCULO 56.· Las disposiciones del presente Capitulo serán oblígatOfias y de 
obser1anoa general para el D•rector General. asl como para las demás ins:ardas 
de gobierno del lnsl.ihlto. 

ARTÍCULO 57.- Es obligación del Director General supervisar que los servidores 
pub!ícos adscritos al lnsíi:i1to. cumplan con ta disposiciones del presente 
Reglamento. disposiciones administrativas y ce CCñtfcl implementadas o que s~.--. 
implementen en el mismo. debiendo, en su caso. asentar en actas adminis~rati.Y<fs .1./7 
los actcs u omisiones que er. ejercicio de sus funcíones llegare a advert¡r y puédan' .i 

ser causal de rescisión de la relación laboral o de responsabilidad administrativa en· 

\, 

\· 
"-.r 
\ 

los términos de la Ley del lnsti'..uto o de la ley de Responsabilidades de los 
Servidores PúbFcos de1 Estado y Municípics ce Nuevo León, de lo cual debetá dar 
parte a la Conlraloria Interna. a la Coordinación de Recursos Mumanos y a la 
Dirección Ju(dica pa·a que procedan regaimente en la forma que corresponda. 

'\ \ .. 
¡ .• 

TITULO TERCERO 
Del Comité Técnico del 

Sistema Certificado para Jubilación 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales 

ARTiCULO 58.- El Instituto contará con un Comilé Técnico del Sistema Certificado 
para Jubilación. o! cual !end1á por ob¡eto realizar los estudios de caracter técní~.º y 
apoyar al oropio organ;smo. eo la tescl:Jciór. de tos asuntes vinculados cori¡ ~I 
sistema cerlificado para jubilación. prev<slo en la Ley. \ 

\ 

,,, ), 
. lJ. ~-~ 
\;~ 

/ 

./''.! 

,¡·~"¡ 

t/ 
i \ 

(. -· \ !'"'\_ 
_:.._. 1 / 

;,.'ft. ~,.: A O-~ .·.i·, ' ~ ;' f.,' >fr·'. ;.,. /-, "' ~-~,/ )C ~ ~ 'e: ~ti 

'"·' ' ~ J " ,•: ' 
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..,,,. fy '• 
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ARTÍCULO 59.· E! Comité Técnico del Sistema Certificado pa~a J~Jb)lación. ejercerá 
las facultades y atribuciones que le ccnfiere la l.ey. óe con'orrmd<1d mn fas 
disposiciones establecidas en el preseri!e Reglamento. 

ARTiCULO 60.- Sin perjuicio da !as causales de nulídad establecidas en :a Ley ias 
decisiones del Comité Técnico del Sistema Certificado para Jubílac1ón que se tomen 
en conttavanción a In establecido en el presente Reglamen:o seran nulas. 

ARTICULO 61.· Las dispusiciones det presente TíhJlo serán cb!igator:as y ce 
observancia generat para los integrantes del Comité Técníco del Sistema Certificado 
para Jubi!ación. asi como para las cemás instancias de 9nbierno del ;nsliti.ltO. 

CAPITULO 11 

De los Integrantes del Comité Técnico del 
Sistema Certificado para Jubilación \. 

\\ 

~ .. ·-.i ~·'j, 

ARTÍCULO 62..- El Comité fécmco deJ Sistema Certificado para Jubilación ~!;Íará>" 
.ntegradc par nueve m~err,b1cs. In~ cuales seran designados y removidos librer:iente· · 
por los orgarnsmos y entidm::es públicas represeo!Mios en el Consejo. Los 
Consejeros suplentes podrán ser miembros propietarios de este Comi1e 

\\ 
1 t 
\ 
\ 

\ 
.~,. . \ 

ARTICULO 63.- Eí Comite T&cnico de! Sistema Certificado para Jubilación. esta~a 
tnlegrado .. conforme a lo ouf! dispone la Ley. de la s1gu1er:te fcr11a: 

: i-/·' 
·. !: '\,} 

11 

111 

iv 

V 

Director Generei del Instituto; 

Representante del Sccre1ario de Finanzas y Tesorero General del Estado; ,. 

Consejero suplente de.1 Secretar.o de Sal1;d; 

Conr.ejero suplente del Secretario del Trabaje del Estado: 

_,..--) 
.' 

\ 
Consejero suplente del Subsecretario da Ad'.T'Jnístración de la Secretaria cll.1 
Finanzas y f esorería General del Estado; \ \ 

t/'i 
.v.~;! 
¡~_"¡~· 
. _.; 

':.~· .. ·".: . > ,, '' ~- ~ ;'"·! '>' .:'~; ... -·f1'".'} ·e:··: 
º«i' ...... 

.,<'" '!' 
¿ //,' 
'!J .... ;¡ ~-

" ••··-'·ª"' .. "- .. ~ ""' ."; ... '.; ,. 
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VI. Dos Consejeros suplentes de los represertantes de! Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Ecuc.;ción: 

VII. Un Conse¡e10 s1,1plente del representante del S1ncicatc Único de Servidores 
P,iblicos del Estado: y 

v111 Un Consejero si;plente dei repiesem.ante de los lrabajadcres de los 
Organismos Paraesta\ales Afil:ados. 

Participaran lamb1€n en el Comité dos reprnsentantes, uno del Poder J\ldidal y oírc 
del PO<Jer legislativo. quienes tendran voz pero flO voto en las decisiones de! 
Comité. 

Eri el caso de cambio de nombre de algvna cf~ tas dependencias representadas en 
el Comité en vittud oe c.ambios en la Ley Organica de la Administración Pública áe! 
Estado de Nuevo León. !a rueva deoendencia entrará en su sulJS1i1ución. /.··; .. --,­
ARTÍCULO 64.· E! Comité Tecnico det Sistcn·.¡:¡ Certf1cado para Jubilación ttfu'drl~<: 

\ ., 
\ .. 

'. í 
I' las facultades sig11if!ntes ' 

Actuar corno órgano de consulta del lnst1t1.1to respecto de asuntos relativos al 
Sistema Cert1ficado para Jubilación; 

\ 
\ 

11 

111. 

Recomendar al lnstitutc la adopción de criterios y la expedición óe 
disposic101es sotre dicho sistema: 

Someter a considerac1ór del Conse¡o la autorización de modal1dades 
part:cufares para ei cumplimiento de ob!ígaciones y et ejercicio de derechos. 
sien1pre que el tratam·ento autorizado se haga extensivo a todas fas personas 

/"\ .. ' 

}
11.),· 

•, ... ·'' 
\ j 
"..,!: 

,v-1 

que se encuentren en igJaldad de circunstancias; / 

1v. Realiza· los es~udios y lrabajos qi.;e le encornionde el Conse;o en relación con 
el 1aferido sistema: y 

'r. .. V las demás que \o señalen otras d<sposiciones. 
l¡ 

ARTÍCULO 65.· La presidencia del Comité Técnico del Srstema Certificado p~\ 
Jubi!aaón recaerá en la persona que represente al lnstí!uto, quien en caso d~ 
empate. lencra voto de cahdad. y te'ldrá ademas la representación del Comit,tpara\ 

.. · ... , 
1 

/ 

/'r-­tj···; 
(¿' 
" 

... 

todo efecto legal y ante Cl1alqurer tipo de autoridad . . 1 f r.t,:v-.~ 1r·). ,..tO ~- .,,•~ l.._/\ 
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CAPITULO 111 

De la convocatoria a las Sesiones del 
Comité Técnico del Sistema Certificado para Jubilación 

ARTICULO 66.- Para la celebración de ¡as sesiones del Comi1é Técnco del Sistema 
Certificado para Jub1!ac1óri. deberá mediar corwocatoria que se enviará a los 
integrantes di?ú mismo con una antic pación de tres días naturales a la fecba 
senalada para la ses•óri co:fespondii:mtP. 

ARTÍCULO 67.- Las convocatorias a las sesiones del Comité Técnico del Sistema 
Certificado para Jubilación. deberM llevarse a cabe cumpliendo ccn lo establecido 
en los artículos 20, 21. 22 23, 24. 25 y 26 del presen:e Reglamento. en lo que 
resuaen aplicables. 

CAPITULO IV 

De las Sesiones del Comité Técnico d<.>I 
Sistema Certifica.do para Jubilación 

·' 
" 

ARTÍCULO 68.- Ei Conité Técrnco del Sistema Certific.atio para .Jubi!acióÍl 
sesionará ct;ar.rJo menos una 11ez por mes y podra tiacerlo i<n fecha distinta. a 
petición de cualquiera de sus miembros propietanc-,s. · 

ARTÍCULO 69.- Las sesiones del Corrnte Técním del Sistema Certificado para 
.Jubílacíón serán presididas por el repre~entarite dt:l lnst1lul0. el cual tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

ARTÍCULO 70.- Para que el Comité Téo1ico del S stcma Certificaó(l r,arn Juhfü:ición , 
puooa sesionar válidamente se 1eque(ra la asistenc a de por ¡o menes las tres· · 
cuartas partes de sus miembros Las rescluCKll)f!S se l:>maran por mayoría rJe los 
votos pr.esentes; e1 caso de em;;-ale e1 Representante del lnst tuto 1endra el voto tíe 
calidad. Los invitados a las sesiones sólo tendrán voz y ne volo 

ARTiCULO 71.- En cada una de las sesiones del Cornité Técrico dei Sist~ma 
Cenificado para Jubilación se desahogara1) sólo los puntos considerados eri" el 
orden del dia; de surgir ternas adicionales. se agertdará:-i para la síguiente sesió,. 

ARTICULO 72.· El Representante del Instituto deberá llevar et control ~ 

\ 
\-. 
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' 
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resoluciones tomadas ·y cumplidas. las cca!es se idenMícaran con un numero. \ 
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iniciando con el 01 cada año. a !a cual se agregaran los i'lltimos dos dígitos del año 
que corresponda. 

ARTÍCULO 73.- t:I calendano ant:ai de sesiones del Comité Técnico del Sisterna 
Certificado oa1a Jubilación sera aprobado en la pnrnera sesión ordinaria de cada 
año 

ARTÍCULO 74.- Cuando la naturaleza de algún asunto a tratar requiera de una 
reunión e.xtraord111a11a a juicio del Representante del Instituto o de cualquiera de los 
integ1an1es del Comité debera convocarse por lo menes con dos dias naturales de 
articipac1óri. 

ARTiCULO 75.- Ei Representante del lnstiMo sera el responsable de llevar el 
coritrcl de los díctamer.es emitidos y de los acuerdos cumplidos 

\, 
ARTiCULO 76.· El Comité de Si&tema Certiflcado para Jubilación será el único 
facultado para revisar, modificar o revocar sus resoluciones. 

,/-) 

/"' l,.--·-.r. \ 
ARTiCULO 77.- Es responsabilidaó de los integrantes del Comité Técnico de(. , 
Sistema Certrkado para J.Jb:lación as:stir a las sesiones o en caso oe imp.osibtliéao 
nomurar un represe1tante. eri los casos en que <:ste reglamento !o pem1ila. ,,..,, 

l 
ARTiCULO 78.- En lo relativo al desa:io~10 de las sesiones del Comité Técnico del \l · 
Sis:ema Certificado para ,Jut·ilación. resulta de aplicadón y observancía obligatoria. ··r 

lo establecido en los artícu!os 27, 28. 29, 30. 31. 32, 33 y 34 del presen:e 
Reglarnen:c. 

CAPITULO V 

De las Actas de las Sesiones del 
Comité Técnico del Sistema Certificado para Jubilación 

ARTÍCULO 79.- De cada sesión del Comité Tecrnco del Sistema Certificado p~ra 
~ubilacíén se elaborará el acta correspor.díente por el Presidente, la wal deb~~á 
codener lo señalado en ei articulo 38 del presente Reglamento. '1 

\ 
ARTICULO 80.· En \:uanto a la redacción, fim1a, resguardo, identificación y\ 
publicación de las actos de las sesiones del Com;té Técnico del Sistema \ 

( .. ,, 

\ 

' ! 

/,;T~'¡ 

1
\..,.-/ ·' 
/ ¡' 
·~-'/ 

j 

«>·''~ ·., "' ~ ~ : ) ',. ' ¡'", ., .•.. ;< :_./ : ~- , . :.,, . ~ '. 
~o'· ,,_, ;} 

E ~. ..... ~1 .. 
~ wa..;.,r!;.f 

:::>lró-·t ... ~::. ... ,,. -:. 

,•\ 
t. ../.,.~(,~. "'"...,. ,/';\ 

t !.. ,,,,~·./. 
\ < J 

....-¿ ' >.J .. .... 71 · ........ ·"' .. · 
~ .J,. -.,d\ 

\,'"' 

¡.· 
A 

Periódico Oficial Monterrey, Nuevo León - Viernes - 5 deFebrero de 2016 35 



36 

N!JFVOLE:ON 

ISSSTELEDN 
( .:-~>! .:~•!.~ . .:.-· .... :~ •. ";~.: 

:""'" ¡"';~ ~ ·" .... ,,.i !·· .... ,i:if. !:.»-: ·\ ·_,,~ ,.·:: ,! '"'.:-. 

Certificado parn Jubdac1ón. resultar de aplicación. en lo conducente. !os artículos 
4::> al 46 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 81.· Las refe~encias que en los ar:iculos se'íalados en el pre-c(!pto 
anterior se hagan del SE!'cretario del Consejo Directivo. tjeberan entenderse hechas 
al Preside rte. en el caso del Comité Téoiico del Sisioma Certificado para Jubilación. 

TITULO CUARTO 
Del Comité de Vigilaneia 

CAPITULO 1 
Olsposiciones Generales 

ARTÍCULO 82.· Las disposicíoMS del presente Titulo serán obliga1orias y dc­
observancia general para los integran1es del Comité de Vig1lancia. asi como para 
las demas instancias de gobierno del insli:utc. \ 

/.-, 
.-"' ,- !~ ••• <"),• 

ARTÍCULO 83.· Sin per¡uicio de las causales de nulidad establecidas er :a L~y: tal · 
decisiones del Comité de Vigilancia q·Je se torn~n en contraverción a le establE:!r;idt1 
en el pmsente Reg;amento serán nulas. ', 

ARTÍCULO 84.- Todas las. arcas que confo!man el 1nstit;ito deberán proporcionar 
al Ccrnité de Vi9ilanc1a la información do~umentos. es!adisticas y demás 
información que éste solicite. asi como brirdar las facilidades necesar:as para el 
cumptoniP.nto de sus furiciones. 

ARTICULO 85.· 81 por nati.Jra:eza de a!gun as.u111<1 a tratar se requíere de ICI 
presencía de algún seruidor público q1;e no forme parte dei Comité de Vigii;mcia. el 
Presiden!e de: Comité peerá procccer a hacer li:l inllitac!ó'l a la sesión 
correspond1en!tr 

:~ ' 

/J !11 
fl\. 
t ... 
~l 
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! 

•, 

CAPITULO 11 

De los Integrantes del Comité de Vigilancia 
' 

\ 
t/," 
(t) i 
\....// 

\ 
ARTÍCULO 86.· El Comité de Vigrlanc1a estará integrado por nueve miembros. los\ 
cuales serán nombrados y removidos libremente por !os organismos y entidades \ 
públicas representados en e! Ccn~ejo. a excepc1ó11 de! !nslit1;to La Contralor.í$.l y ...,,...~. ..,., .. ,,... , ""-rn"' .. , :-1· ., , • 
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Transpareor.í~ Gubernamental designará un representante arite este Comité, en los 
terminos de la Ley Orgáníca dE! la A.dministración Pública del Estado de Nuevo Le6fL 

ARTiCUlO 87.· El Comrté de Vigilancia estará integrado. segun lo d1souesto en la 
Ley de la siguiente forma. 

1. Represeniante de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado: 

11 Represen1ante de la Secretaría de Salud ei; el Estado: 

m Representante de la Secretaria dci Traba¡o del Estado; 

1v Repmsentante del Subsecre!ario de .A.dm1mstracíón de la Secretaria de 
rmar~zas y Tesorer¡a General del Estado. 

V. Representar:le de la Contraloria Interna del Instituto: 

VI. Dos representantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; 

\..., \¡ 
v11 Representante del Sindicaio Único de Servidores Públicos del Estado: y .. ··-1 

,/"''" ,.:-: •.. ··') \ 

v111 Representante de los Trabajadores de \os Organismos Paraestatales afiliados./·.: "' ~. 
,. .. · ;. '·" 1 

1 \" 

Participarán también en el Corn•té de Vígdancia dos representantes. ul'lo del Poder · ~.'Z¡ : 
Jud1cía! y ctro del Poder Leg1stativo. quienes tendrán voz pero no voto en las · 
decisiones del Comité. 

En el caso de carnoic de nombre de alguna de las dependencias cepresentadas en 
el Corrnté e:i virtud de cambies en la Ley Orgánica de !a Admi:listrac16n Pública dP,I 
Estado de Nuevo leór. la nueva dependencia entrará en su s1.1bslituóón. 

ARTICULO 88.- Fi Titular de la Contra!oria Interna dei lnsbtu~o. será el Sec1etano 
1 écmco y representará a! Comité de Vig!lan:;ia en toda gestión judicial. 

i 

. .• -¡ 

~""_,,_,~ 

, .. -.,\ 

\ 
\\ 

extra¡udicial y administrativa y llevará la firma del Comité, sin perjuicio 
<!81Agaoór. de facul1ades que fuera necesaria. 

de~la 

' 
.r~-~ 

./ _.,..} 
y:::,;· 

¡- ~./. 
1 

'1 
~--

ARTiCULO 89.· El Comile de Vigllanda tenrJra las siguientes atribuciones: 
1 
1 
1 

11 

Vigilar el cumplímiento de 1a normatividad ap!ic:ab!~ al Instituto. _ _ ,~, 
,; :?:z:;.-.... i \ 

CU1d.ar que las inversiones y los recursos del lns.titulo se ~tt9~em ~los fi~n\" .,/\ 
,,P,~ov1sto~ ~n. lq~. ~:~~~,p~o~t~~. ~ gr~~~~~~s,~r,~9bados; ¡ ~Á• , \( ,! 

'', ., ' <->--t-ht-. ..... -.-·~,.-, /'~¡ :s... ..... ,_"···"" ..... ~·' 

-:'') 
·;/]' .¡ 
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111. Disponer !a practica de audílorías en lodos los ca!'.os en que lo estime 
necesario. pudiendo auxiliarse con las arcas <Jfir,es del p·op10 lnshlu1o, 

IV Proponer ai Consejo Direct:vo o a1 Director General. segun s~1s respectivas 
atríbwciones. !as rredidas que ¡uzgue ap·op1adas par;i aicanzar mayor eficacia 
en la adm1nis.11aciór de los servicios y prestaciones: 

v Exarrínar los estados financieros 'i ta 'Valuación financíe1a y actuaria! del 
lnstitulo venticando ia suf1c1encia ele las apor.aciones y el cumphrn:ento de los 
programas anuales de const1tución de reservas establecidas en la Ley; 

v1 Designar a un auditor externo que: auldhe a la Comis<ón en las actividades que 

as! lo fecuíe-ran; y 

las que le fi¡er este mg!amMto ~· demás disposicion~s aplicables. 
\ 

VI: ,,.~-~· ~-~·~·~.~, .. ·, . / ~.;. / 

ARTICULO 90.- E! Presidente de! Corrnle de Vigilancia sera nombraéo,:JJOí ef 
Ccnsejo cada seis meses. y d1ch.-> cargo oer>era recaer en alg'..!nc de los ff;iernbros, 
del mismo Cornité. '' \ 

\ 
\ 

ARTÍCULO 91.· La presidencia dri Comité de \ligi1ancia será oblígatorianente · ·~¡ ;{ 
ro:ativa entre sus miembros . ~·. ~· 

\~ 

ARTiCULO 92.· Por cada m1<:-111bro del Ccnile do V1gí anrni, Sf! nombrara un 
suplente quo actuara en caso de fallas tompom1e5 de' tilular. 

CAPITULO 111 
De la Convocatoria a las sesiones 

Del Comité de Vigilancia 

{·•. 

ARTICULO 93.- El Ccm1!é de Vigiiancia st.>s1onara cuantas 'tJP.ces sea convocqdo 
poi su Presidente o a petic~ón de dos de sus rniamb1·os. ',\ I! 

1 

ARTÍCULO 94.- Para la celetJ.r<1i.;1on de as sesmnes del Comité de Vigilanc~. 
deberá mediar com1ocato1ia que se e:iv1ará a los integrantes del rn•srio coo orif 
anticipaci611 de tres dias riatwales a la fec.ha seiialada para la sesió{t 

correspondiente. \ 

ARTICULO 95.· Las convoca!orias a las sesiones del Comité de Vigilam;1a. deberán 
llevafse a cabo c·Jmplíendo con :o estable{;:do en los articu!os 20. 21 22. 23, 24, 

, ..• ·-t 

/·· 
J.·. ·<;~. 
,..._,..· i 
¡¡ ¡' 
1C1•' 

25 " 26 del presMle Reclamento, en ÍI') que resJlt~n aplfcables ·. •.• _.,,......... ,-... 
} v ,_,u;·;·.. ; '•., -.r--n .... i > 

i';" 
,, 

L.•,-....·,, .. ·~, ' 

~ . . \ ;;:.. ,, . ,-1 · . .-
~ ,,... "{ .. :;~\i',, t 

:; . ~ ,.: ;< ¡- ' ' 
•"' . ' / 

' ~~ n< ',¡-'o r ~ ...... ., '-",.-.., 
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CAPITULO IV 

De las Sesiones del Comité de Vigilancia 

ARTÍCULO 96.· Para que púedan celebratse .,.alidamcnte las sestones de! Comile 
de Vigilancia deberá de contarse con !a presencia de la mayoria de svs integrantes. 

ARTÍCULO 97.· los ;icuerdos serán tomados por mayona de votos y, en caso de 
empate. el Presioente del Comité tendrá voto de calidad Los invitados a ias 
::;esiones sólo !cndran voz y !lo vote. 

ARTICULO 98.- Los acuerdos toma<:os en cada una de las sesiones del Comité <Je 
Vigilancia deberán ser elatos y precisos, especificando las actividades a realizar. los 
respo·1sables de su ejecución y la fecha para presentar y analizar los resultados 

ARTICULO 99.- Los acuerdos tomados por el Comité de Vigilancia tendrán el 
carácter do dictámenes y no de resoluciones admir.istratrvas dictadas por un órgaro 
de autoridad. . /~7 
ARTÍCULO 1 OO.- Fl Secretano Técmco del Comité, será el responsable de elabora( .. 
el acta pormenorizada de cada sesión, dentro de !es aneo dias hábiles siguientes a> 
ia celebración de la misma. asi como de recabar la firma de los miemb1ol:i del Cornité 
que estuvieron presentes en la sesi.ón; y una vez aprobada pcr el Comité. se 
protocolizará. registrará y procederá a Sll res.guarde. Además '.leva;á el control de 
los dictámenes emitidos y de los acuerdos cump;idos. 

ARTICULO 101.· El Comité de Vigilancia sera el único fawllado para revisar. 
fn'.)d'ñcar o revocar sus acuerdos. 

ARTÍCULO 102.- En lo relativo a desahogo de las sesiones \Je! Comité de 
Vigilancia resulta de aplicación y obsorvar.cia. obligatoria, !o es:ablecKío en los 
arti~ulos 2l. 28. 29. 30. 31. 32. 33 y 34 del presente Reglamento. 

CAPITULO V 

~ .. 
y\ 
\, '•, 

\1 
\ 

\,, 
\\ 
\ .. 
\ j 

\ 

\ 
\ 
\ 

/-:\· r'. 
' :t. ' 

.,, ... , 

,/' 

.- ~--.. 

í~·. 

;;;.·.,; 

1~>',' 
¡ / 

De las Aetas de las Sesiones del 
Comité de Vigilancia \, 

'.::-/~ 

ARTÍCULO 103.· De cada sesión de! Comité de Vigilancia se elaborará el acta 
corrospor.d1er·te por el Presidente. ia cual deberá contener lo señalado en el artículo 

\, 
\ 

38 del 1:aesente Reglamento. >'.~' ¡'-\: ~ ~ /. te· ·1 .. ··· .. 
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ARTÍCULO 104.· En cuanto a la redacción. filma. resguardo 1de~hficaoón y 
publicación de las actas de las sesio11es del Comité de Vigilancia. resultan de 
aplicación. en lo coflducente. los artículos 40 al 46 del presente Reglamento. 

ARTiCULO 105.- Las referencias que en íos articulos se'.la!ados en el precepto 
an:erior se hagan del Secretario dP.I Co<Jsejo :Jirectrvo. debefárl entel'derse hechas 
al Presidente del Comité de Vigilancí~ 

LIBRO SEGUNDO 

De la Estructura Organizacional 

TITULO PRIMERO \ 
De las Unidades Administrativas del Instituto ·~:, ' .. 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

/ ... · ·;: 
. ,, ' 

ARTiCUlO 106.· El lnstitlltO es un organismo publico desccr:tralzado qJe tfene á . / \ 
su cargo el ejercicio de las atnbuciones y el despa!:ho de los asuntos qJe 'e :' },. 
ercomren<ía su Ley. este Reglamento y disposiciones tega'.es apiícables · ·1 \\ 

.,lcJ ... 

ARTÍCULO 107.-. E.l lrist1~1..to a travé·s de sus u1idades admmistratwas y de apoyo / 
i.;cnducira sus ac~ivkxades en forma ¡::;1og:amada conforme a la !ey, imptementará ,, ·' , 
las pohticas y esrrateg1as que establezca el Consejo, para el logro de obj-etivos f · .. -
ccnsidmaré los -:!íc1arre11es em;!ídos po· los Comités con t¡llé c1,erte. a efecto de " ) 
alcanzar los ot.jetNos y metas fijados. ! I 

/; 

11 
I· 
\ 
\ 

ARTiCULO 108 .. -. Son funciones de los TJulares de las Unidades Administrat_l~.as / t~·_,! 
del lnstítuto las siguientes: ·~ /; i 

L Cumphr~y hacer cumplir las normas y politicas l)enerales del Instituto: \ .,. I 1\ .:.:-)" 
11, Planear. organizar. d1ríg11. controlar y evaluar las f.11,ciones encomendada~ 

at área a su cargo de acuerdo con los criterios. '.ineamientos y\ 
meca!lismos generales qi;e pata tal c:íecto deban observac \ 

Founular e! anteproyecto de programa que correspond~ ~.I área_ de s~··-···· (.) 111. 
responsabihdad y cumplirlci, ura vez aprDb.'ld::> .. "-'"' ... . _.""'-:.... _,,: ~ \ -

i\:, ;;~. 

'~ '· ',. 

! /:.. }(:..h. 
' . . . . !! '\;/ \ J 

i '"V,, A., {>• '> .'f l 0 o ~<,A_.,- '\ ;~ 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Proponer al Director General los proyectes de reglamentos. normas. 
informes y demás asuntos relacionados con el ámbito de su competencia 
q;Je deban scmelersc a consideración y aprobación del Consejo: 

Someter a la consideración y aorobación del Director General. !os 
proyectos de manuales de organización 'y' procedimientos que sean 
necesarios para 1a operación del área a su cargo: 

Realizar estudios y formu!ar proyectos de modernización adm1mstrativa. 
propomendo a! Director General políticas y lineamientos que impulsen ta 
mejor~ dP. los seguros. prestaciones y se1vidos que administra el Instituto. 

P..cordar con e! Director General los asuntos cuya importancia asi !o 
requ'eta y atender aquellos que cortespondan ai area que tengan 
as:gnada; 

Desempeñar !as corn·.siones que les ~ncomiende el Oirec1or General: 

Pro;x:i1cionar los informes y datos que les sean solicitados por los Órganos 
tJe Gobierno, por otras unidades administrativas. y por el órgano de r..onlrol 
interno dei instituto 

\, 
\\ 
" 

X. Coordinar sus actvídades con las demás areas del Instituto y. en su caso. 
con las dependendas y entidades de la .Administración Publica Estatal. 

'\. i 

XI. 

Xll. 

1\dmmistrar con e:fíci~ncía y transparencia. los recursos hur11apo:C .: .. 
mater·ales y financieros as:gnados al área de su responsabi'idad', off' / . 
conformidad con les presupuestos. programas y politicas institucionales./· .. , ;'. 

i ~" . l 
respectrvos; y · ~· ,1\ 
Las demas que sMalcn otras disposiciones aplicables 'l las que les 
asignen la ,lurta o el Directo1 General. 

. \. ,. 

\_y 

ARTÍCULO 109.- Los Titulares de las unidades administrativas del lnstrtuto se/' 
au)(iliarán con los Subdirectores de Área. Ccordinado:es ... 1efes de Departamento y 
demás persol"al que a1,torice el presupuesto Pooran delegar sus atribuciones en 
los So.Jt>directores del área a su cargo. 

¿.,,.·) 
/ 

\ 
'\. 

\ 

ARTÍCULO 110.· Los Ti1ulares de las Unidades Administrativas seran suplklos ~n 
sus fallas ternporn!es por el servidor público del Instituto que designe el Dircct~ 
Genera1. \ 

(~~-, 

I''"' ! C./ 

'· 
\ 

ARTÍCULO 111.· .t-.1 frente del Instituto habrá un Director Genetal quien para el \ 
ejercicio de las atribuciones que la l .ey !e confiere. se apoyará con las siguientes \ 
Unidades Adrrnrnstrativas: ,,,,.., :;::... ·-·~"'-\, 

,,.... (~ ~} ,, . \ 

l. D1recc:?~ ~~'~r~.~~~·~i~~~~ ~~-~1aleS)•Ir:~nó~i~.~: { ... '.J;, \\( . ._} 
:-;. ,",<' • , ·:<' ~.i;, ... t .. ~ .. ~''''~f·~- p7-~ · ............ ~·"/y./ 

¡ 

,,\ l,;. "' .. , 
'I 

{/ 
¡: 
¡ 
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11 Dirección de Servicios l\•1édiccs; 

111 Direccion ce Acministraciór: y F11arizas: 

IV Dirección Ji.;ridica: 

V. Dirección de fles?-rrol!o Hurrnwo. 

VL Unidad Interna de Protección Civil 

VIL Unidad de Comunicación So<:ial 'I 

VliL Las dernf\:s que determine e! Oirect::ir General 

CAPITULO 11 
De la Dirección de Prestaciones Sociales y Económicas 

,..,. ~ ... 

\ 
\ 

\ 

ARTÍCULO 112.- La Dirección de Prestacm·1es Sociales y Económicas tendriÍ~ stf.,,_,.--. 
cargo la adininis::ación y os progra<Tas de at11iac1én y '.'igenc1a. per,siones y · 
í:.ibilaciones. préstamos de co1!0 y largo olazo: y para e! cumplimiento de s\}s' 
funciones contará con las Subdirecciones. Cocrdinaciones y Jefaturas qt1e al efecto 
deterrr1ine la 01rec::ió11 Gereral: y tendra las s.guier.tes atnbucioncs: 

\ 
:;~. ;! 
' 1l~ \\! ' 

L Admtnrstrar 'as prestaciones que otorga o! Instituto a les serndores .,...--) 
públicos. pensíon•stas jubilados y su~, benef1ciarics; 

11. 

l!I. 

Reahzar 1as irwest.gaciones y esh.1clios de caracter socioeconótnícc y de 
cualquier olra inoo!r! que considere adecua<!os, así como compro::m~ ta.,.,~-~! 
au1eIJt!cidad de dowrren!os y la J<istificadón de los hechos que sirvan de / 
base para el otorgamiento de c1.alquiera de los seg1,.1os y prestaciopes 
prev1s1os en la ley, en relación con los servidores públicos, pensionis"s. 

jubilados y s~is t>onefíoanos; ~ 

I
~, 

.!/¡ 
l."/' 1 

'if • ¡. ,• 
'../ 

Autorizar la afiliación de !os seNi<lores públicos y sus ooncf1ciarios ~ 
régimen de cotización del lnsnuto. qu~ se encuentren en los supuestos\ 
que la ley establece para ese efecto: detemú1laf el régimen de segJ ridad \ .. 
social al que pertenece cada servidor p.ib'ico, y actualizar ia lista de los \ ( \, 
benefic1a1ios de los servidoms públicos adscritos al lnsj>tut.o;.,,. ,/5 .. , ,_/ 

,. .. ' (• '\ . - l • l 
t .4/ \ Er • ! 

·::,~~~'.':'. , .. ·::· .. .. :- . .. • ... , . " ........ :,.:·.' rs .• ~2~. ~,., \~.: . / 
..-,/l ""> .......... 
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IV. Verílicar la procedencia de la so!icítud de afiliación al regímen de 
seguridad social óel !nslitulo 

V. Resguardar la documentaoón que ampara el ctorgamíento de las 
prestaciones y seguros que administra. y Que proporóona el Instituto; 

VI. /.l.utorizar previa certificación de derechos las prestaciones en dinero 
previstas en la Ley, asi como las ttansferencias y entregas del saldo de 
las cuentas del Sistema Certificado para Jubilación: 

VII. Presentar ai Dire::for General el informe anual de pensiones y 
jul:::i1acmnes otorgadas: 

VIII. Determinar o calcular las pensiones y jubilaciones en los termínos de :a 
Ley. así como firmar los díctamenes de jubilación en el que se autoricen 
ias pensiones o jubilaciones aprobadas por el Consejo D:recti•w. así 
como las resoluciones en las que se determina ia no prc<;eaencia de las 
pensiones o jubilaciones solicitadas; 

IX. l\dl"'lmistrar la prestación del seguro de vida, con la integridad de ta base 
de datos de los beneficiarios, 

X. \. 
\, 

XI. 

Elaborar en ooordinac1ón con la Oircccíón de Admlnislra<:".ión y finanzas 
ei r.mteproyecto de presupueste de prestarnos de corto y largo plazo: 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de gasto e inversión de la 
\.\( 

XII. 

XIII. 

Dirección a su cargo 
/ 

Supervisar que los sen11dores p1iblicos adscritos al lnstftuto que \t{~sr,é{ 
subordinados Clltnplan con las dísposiciones de este reglámenío , 
disposiciones adminístra!ivas y de cortrol irpp!ementadas en e! Instituto 
en los iérminos de la Ley de Responsabilidades de los Servid-0:es 
Públicos de1 Estado y Municipios de Nuevo León 

\ .... 
"\ ·: .. 
·¡ •, 
¡)'' ..... . ' 

Asumtr la respc11sab11tdad de entregar en tiempo 'l Forma le 
correspondiente a tas solicitudes de acceso a ta información püblica. asi,." .- ' 
e.orno aquella que se deberá de publicar en lnteme1 en cumplirnienli:>.:::í 

·¡ 
1 

.' 

. 

los tém1inos ce la ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
E.stado de Nuevo León. La Ocrección Juridíca y !a Contral-0río lr~terna. 

revisaran y anahzarán la información en'liada por las áreas; siendo la 
Contraloria Interna quie11 la publ!cará en lnti!lmet y responderá las .-~ -

.:,1'., 

\\ 

solicitudes de infcwl,ación formuladas al lnstltuto: '\. 
Asegurar e! manejo aprnpiado y confidencial de la información que\\~e 

(C.1 
XIV. 

XV. 

genere y tenga a su cargo esta ~irección: .. , ~ 
.4.lende·r. apo·yar y dar segu11n1ento a ios programas do rev1s1on qt\e 
ordene 1a Contraloria y Transparencia Gubernamental del Gc-bicT10 del 
Estado; _ '• 

i . 
'-:,:/' 

' --, ~·~- --· 
/\tender apo;:ar .Y dar s~gu1mien1o a los program~<"tli:r~!,~i{>n·q~~:\ 1•,_~>.\ 
ordene la Aud1tona Superior del Estado. ~ '{; ~. i.: f" l 

XVI, 

.. , ~ "·. ; ,;, , . ·.• •. · ,-'¡; 1, > :., . ; •,' ·'.·. ·". . " .. ; e,, /e/,'!' " ,,,·, >:- il a.~'.:;.~'. :,,.~~ \.~ ........... i' 
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XVII. Certificar copias de los documentos oue tenga bajo su resguardo par las 
funcio:ies proplas ce su encargo: y, 

XVIII. Las demás que te seiíaler las leyes reglamentos)' otras disposiciones 
administrativas y legales aplicables. y las que le atribuya directamente el 
Director General del lnst1:1.1to 

CAPITULO IH 
De la Dirección de Servicios Médicos 

ARTÍCULO 113.· Para e! ejerc1ct0 de las funciones cue esle Regiamente le confiere, 
el Director de Servicios Médicos sera responsable de la representación de la 
D•H~cción y de llevar la participación externa del lnstítut.o en los programas, eventos, 
y órganos en los que participe: la coordinación sustantiva de todas las áreas de la 
Dirección de Se1v;cios Médicos la ejercerá a través de la Sub-ditección do Sorvtcíos 
~ ... lédicos. la cual lEndrá a su carg:.i !a respcnsabilídad de admmistra;. coordinar 'y' 

evaiuar todo$ tos serviciós q:ie pres:e el personal 'nterno y los que se subroguEn. 

\ . 
\\ I \. 

La Dirección de Ser.•¡cj.'s Mé<fcos tendrá las siguientes unidades adrníoístrativa.~. -, 
bajo la coordinaoó~ de ia Sub-cirección de Servicios Médicos: Sub-dirección'ci~ />) 
Sér.1ic1cs Hospitalarios'! No Metro:)olitanos y Sub-Oi~ecoó11 de Servic-Jos Au:x'i'.iares~/. · 
y de Oiagnostico: para ello tenora las sigwentes atribuciones: .< 

\ 
\ 

L 

11. 

Planea· organizar y ccord:nar ia prestac1ór de servicios módicos: 

Proporcionar de mane:a diiecta o subrogada servicio medico a ios 
derechohab1entes de! lnsti1lilo, jL:bilados, pensionados y sus benefic1arios 

111. Fomentar y coordinar lai:; t:atnpañas de ... ·acur.actón. medicina prcve:lliva. 
salud de la n'.u;f'H en etapa reprcductiva y del !~abajo, conforme a :os 
p--oyectos aJto·1zados. 

IV. Coo1dina' los traba1os del Gornilé Médico encargado de reglamentar et 
cuadro básico de n1edica·1·1entos: 

V. Coordina~ los e5h,erzos del personal médico del lristil\Jto. icm.?ntanéo un 
enfoque de calidad c-n los serv1c1us qlJé se prestan: 

VI. incorporar. cooidinadam~n:e con la Secretaria de Salud. los programas 
de enser,anza y telernedicina. aprovechando la infraestruci~a 
actualmente d,sporjble: 

VII. .A.segurar la asistencia del personal médico a las reuniones de salud a q e 
sea con11ocado el Instituto por la Secretaria de Salud y otros e11en1os 

\.',, 
<_.\ '):· 

J"..Y 1 .~ 
<l' 

{ :: ,. 
t> 
~"~~· 

actua lizac1ón rned1ca: 11 

VIII. Reabzor los eslud1os rnédíco_s que sirvan de base para el otorgamiento de\_, w~ ~~ .'-........ 

seguros y prestaciones µ1ev1stos en la Ley: ._<:tº t . --'.':'¡..-:...-. '"'~ (,\ 
.! "i' ·>'•l 

·,.,; ,.,,, ,.,., . ,, • 'e; .... 5 ~ .. {;, .: \~ ! 
~,...,_...,,.._.~ .. ··,··~;-) ~,,~_ ... r" 
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IX. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anua' del área a su cargo. en 
cocroir:ación ccn la Dirección de Administración y Finanzas 

X. Asegurar el manejo apropiado y confidencial de la información clinica y 
demas que maneje la Dírección: 

XI. Participar en el equipo di:ectivo para et logro de tos objetivos estraiegrcos 
del lnstttuio: 

XII. Supervisar que los servidores pllblicos adscritos al instituto que le estén 
subordinados Cütnplan con las dispos1c1ones oe este reglamento 
disposic,tmes administrativas y de control implementadas en el Instituto. 

XIII. 

XtV. 

XV. 

en los términos de !a Ley de Responsabilidades de los Se,vidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León: 

Asumir la responsabíhdad de entregar en tiempo y forma lo 
corresporldien!e a !as sc!tcitudes de aeceso a la información publ~ca así 
como aquella que se deberá de p-.iblicar en Internet eri cumplimiento a los 
términos de la le;' de Transparencia y Acceso a la Información de! Es:ado 
de Nuevo León. la Direcciótl .J\!ridica y la Contraloria 1nterna nwisarán y 
analizarán la informaclón enviada por las ·areas: siendo la Contrat-0ria 
ln~erna quien la publicará en Internet y respondera las solicitudes de 
inforrnaoón forrnuladas a! lnstitu:o· 

As~urar el maneje apropiado y confidencial de la informacion qlie ;;~· 
genere y tenga a SJ cargo esta Ouección: 

Atender. apoyar y dar seguimiento a ~os prcgrarnas d~ re ... isión que ordene 
la Contraloría y Trnrsparenoa Gubernamental del Gobierno .:Jel Estado: 

XVI. Atender. apoyar y dar seguimiento a los pmgramas de rev1s1ón que ordene 
la .A.~iditoria Supe:ior del Estado. 

XVII. Cert1f1car c.opias de los documer.tos que tenga ba¡o su resguardo pcr 1.as· 
funcionei; propias oe si.: encargo; y. 

XVIII. Las demás que le s.s'ñalén las leyes, reglamentos y otras dispos;cíones 
administrativas y legales apbcables. y tas que le atribuya directCimentc el 
Director General del lnstiwto. \ 

ARTiCULO 114.· La Dirección de SeMcios Médicos también tendrá a su .:-..:arao 1ls 
siguientes funciones. que serár) ejercidas a través de la Sub-Dirección ée Se~1ció\ 
~~ \ 

Elaborar. coordinar. eject;tar y evaluar el programa anual de servicios rné\liccs; \ 

\. 
\::~ 

\ ! 

\ 
\ 

r~!··; 7 
·~"'•\' ,, .... "·. 

·~ ;;/ 

,. --, 

1 

! 

' 1 .. 
" 
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/. ~· ~ 

i"t~.:l/ 
~-;/ 

·--........... "·'J: 

Co .. 01d .. mar .. la pre.stac.íóo d·e. s.e·r·vir', .. i.o·s·· d.e .. medicíra úi?rii~'á'r.·\med-i~~~~\ (":'\ 
e~pO.~'.?IJZ~.~.~·.,"~~ic)~'.;; ,-~<:~pr:tala~~º~· _,s~r~j<¡ios auxrn;~ 'Jll~díc;ina 14""' • } '-·' 
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trabajo, medicina preventwa psicologia nut1ició1~ clínica denla! y servicios 
paramédicos: 

lil Au!oriza.r las ordenes de in:ernarniento hospítalano y verifica' que las ordenes 
emitidas para la elaboració'l de estudíos de diagnóstico tratamientos curativos 
y de rehabilitación y demás ser-1ióos subrogados cumplan con los cri!erics 
generales autcnzados por la Direcc1011 General; 

l'I. Venficar que las recetas em1trdas en la corsutta medica se apeguen al 
reglamento del cuadro vasico de medicamentos: 

v. Coordinar la e¡ecuoón de las campanas de vacunación. mectidna pmveniiva. 
salud de la mujer en e1apa rcproductrva y del trabajo, confomie a los proyectos 
autorizados; 

'k Promover la educación continua dP. todo el persona! de :a cllnic;i de consulta 
externa y de hospital. 

vs Promover y eiecutar prog1arnas ele educación para la salud·. 
,,..-· 1 \ 

.!' / .• ,..,·1 

vn Cuidar que la atención al derechof.abiente se brirwe con calidad y opm1uriídad/: · 
\ l 
•,! 

/ 

CAPITULO IV 
Oe la Oirccción de Administración y Fímmus 

ARTICULO 115.· La Direc,,;íón de Administración y Fit~anzas tendra a su cargo la 
administrac1ón y :os programas de Cuotas y Aportaciones: Fondos e Inversiones: 
Planeaclón y Presupueslos Contabllídad y Coenta Ptíbtica: y Evaluac•ón de 
Proyectos Productivos, y para ello tendrá las siguientes for1ciones 

\. 
f'\ \,.~ 

. h1\ 
I ''·' ' t' ',. 

,'/ 

/ 

Veflf1ca1 y gestionar en su caso la recaudacion de las cuctas y apo~acíones 
previstas en la Ley. que las entidades púbicas Que haya1 celebrado convenio 
de incorporación cori el lrstitufo están obligados a enterar quincena!rnente, f 

\ 
\ 
\ 

asegurando su integridad y debida asig'lación a las reservas y toi;idos i 

corresp-0ndie1tes; asi corno la asignactón precisa a las cuentas ind1vid1~!es/ 
del s¡stema Certificado para la Jub'lación: ·~ 

¡";.;"¡ 
l
'T" i 
/' 

11 Procesar y entregar los Certlfícooos para la Jubilación de acuerdo a ·~o 
estipulado en e! arliCLJlO 65 de la Ley: asi como gestionar !as solicitudes ~ -, 
transferencías a sistemas de mecanismos similares (AFORES) y/o laS.. ,:\_ 
de vol ucion es de sa:oos de; Sistern a Cert f1cado par a la J ubi!a~¡~,~ _previstas ep.-:...-. .. '\. 
la ¡ ey· ..... ~ $ • ' ¡ n. ~ 

~ :~. . [{ i 
. ~ t! ..,, . -

· • •' ' " ¡ ~ 1 , ~ ~. , , i _ b.., -{, { ,... \ ' A 
• ' V'~.JIK;,<'< \_ •# 
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w Aplicar los recuisos asignados al llistituto. de acuerdo a los seg\lros y 
prestaciones, a st:s objetivos y programas. en los térmmos Que seí1ala la Ley; 

1v Tramitar !a obtención de les recursos que el Estado está obligado a aponar 
para cubrit el pago de pensione~ y jubilaciones así como cualqm<:r otfo 
concepto de los prev'stos en la ley: 

V Invertir conror.ne a lo propuesto por los Comités áe lnversiones y de Riesgos 
Financieros y al régimen de inversión apmbado por el Conse¡o los recursos 
de las reservas del Instituto en las mejores condíciooes posibles de seguridad. 
rendimiento y hquidez:. prererencianqo aquellas que garanticen mayor utlídad 
social. de conformidad con lo estabtecido en la Ley, que drspor.e q:.ie los 
recvrsos del sistema certificado para la jubilación. patrimonio de les ser\l'idores 
públicos. se 1rwi~rtan en valores de alta calidad crediticia y para el caso de t.os 
recursos de las reser1as patrimonio del Instituto, además. en al!~rnalivas que 
incluyan proyectos productivos. buscando la maxrnización de ios 
rendimientos. previa aprobación del Consejo Directivo; ~. 

VI 

\hí. 

VII! 

!X 

,. 
- '• . --~ \1 

Administrar el ejarcioo del gasto publico del lns!imto. su¡elo a las !eyej ·' .. /. \' i 
aphcables. asi romo las irr11ersiones en activo ñjo: esto comprende el mane'jo. ·> ' 
y aplicación ce ·os recursos financieros operativos. cuidando su ¡ust&cación.> 
comprobación y pago oportuno. en base al presupuesto de egresos autorizado 
por el Consejo. y previas autorizaciones de las Direcciones f~mcicnales. 
mciuida 1a Dirccc:ón General: 

EiaMrar y prese1la1 el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos 
anual del Jnstilulo al Director General durante el mes da octubre. que se 
traducirá en e! presupuesto anual de •ngresos 'I egresas que se presenta _ 
a:lualmente al Consejo para su aprobación. / 

L ie ... •ar la contabiLdad conformo a la normatividad emitida por e~ Cor.se;o · 
~aciona! de .A.rrnonizaclóíl Contable (CONAC) asi como 9enerar la 
informacion financiera mensual. lfirnestral y anual requerida para los diferentes ,_ 
usua1ios interrios y externos y en los formatCl:s establecidos. e-stadcs 
financieros 'nlernos. cuenta pública !nmestra! y anual. es1ados finaof.iero 
díctarrinados. asi corno otros 1epo1tes: \ '¡ 

Asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Instituto. 

\ 
1 
\ 

'• ·, 
c:1 
1T , 
i . 
·:.:;;::/ 

¡ X Establecer y a::iminístrat el sistema de control del activo fijo del lnstítuw: \ 
\'' .,, 

"' ··. 
... P .• Y'~l.·~· O,,-, •. ,~' ' -' ! ~ ' ' 
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XI Dlíigir y supervisar el des,;:rrollo. instalación y marHenirmento de sislernas óe 
hardware y software v-02 y datos requeridos para la cperación del Instituto: 

.XII. Difigir y supervisar la adqu¡sidón y suministro adecuado de rna!enales. 
arrendamientos y seMcios. de acuerdo a las necesioades establecidas por las 
diferentes áreas. ajuslafldose a! !)resupuesto asignado: 

XIII. Normar. dirigir y coMrolar las funciones de administración de se:v1cics 
generales mantenimiento. seguridad y vigdancii:l de' lr.stituto. obser ... ando las 
normas aplicables 

XIV. Operar el a'macén de materiales y sLmm1stros de oficina del Instituto: 

xv. Diset'lar y mantener un sistema de informaoón estadislica para la generación 
de los diferentes infoímes que presenta el Instituto: 

XVI. Supervisar que les se1vidores públicos adscritos al Instituto cue le estén 
subordinados e.implan con las dispos1c1one:s de es:e te.glamento,,.. . 
dispos1ciones admmístrat1vas y de control implementaaas en ei lnsMlllO. e~ilós/,·;?· 
té1minos de la Ley de Responsaoil;dades ce los Ser'1idores Pút1licos dél,:· 
Estado y M·.micipios de Nuevo León: 

XVII /\Sumir :a responsabdidad de entregar er tiempo 'i lorrna lo correspnndiente a 
las solici:udes de acceso a la 1nforrnación pública. asi como aquella que 5e 
deberá ce publicar er Internet en cumphrn.ento a los ténrúi-1cs de la Ley ce 
Transparencia y Acces.o a la lnfo1mación del Cst<ido de Nueve León. La 
Dirección Jutidica y la Contrnlcria Interna rev1s<'lri'.V1 y anali7arán la informac,ón 
errvíada por las areas; siendo la (.:cnt'~loria Interna qu en la publica1á E<n 
Interne! y 1espondera las solic1tl!des de ínforrnac:ón fc:rm:1ladas al institJlo; 

XVIII Asegura: el rr:anejo apropiado}' co'lhdercial de ;;oi infouración q1.:e se ge11e1e 
y tenga a su cargo la Dí1e:x1on: 

XIX. Atender. apoyar y dar seguimien:o a !os programas de revis;ón que orde~~. la 

' _/') t\ 
\ ,-, 

. "-·"' ) ' p ~, •. , 

, ·-

\. 
.,, > 

., l 
\ 
\ 

Contraloria y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado: \ 

XX Atender. apoyar ~· dar segl1<mien:o a !os programas de revisión que ordene I~ 

{,', 
Wj 
t./ 

Auditoria Superior del Estado; y \ 
\ ':>·-:;_ 
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xx1 las demas que le sefialen las leyes. reglamentos y otras d1spos1c1ores 
administravv.as y le9ales aplicables. y las que le atribuya dímctamente el 
Director General del lnstíruto. 

CAPITULO V 
De la Dirección Juridica 

ARTÍCULO 116.·: la Daecc1ón Juridíc.a tiene a su cargo los as:mtos ju•idicos 
contenGiosos, adminislratwos la elaboración de contratos y la conse¡ería jurid1ca 
para apoyar los programas y operaciones del Instituto. y para el cumplimiento ce 
sus foncmnes c<>ntará con las sub-direcciones, coordlnaciones y ¡efaturas que al 
efecto determine la Dirección General. para lo cual tendrá las siguientes hinciones 

1. Brindar asesoría jurídica a los órganos de Gobierno del Instituto: 

11 Brindar asesoría juridica al Director General y a las divetsas un,daoes de 
Apoyo y Admirnstrativas del Instituto qi;e asi 10 soliciten; 

,.· \. 
111 Asesorar y revisar ios lineamientos legales en la elaborac16'1 de a.eta~! 

circulares. resoluciones, coritratos. convenios y acuerdos en 10( que /; 
intervenga directa o índi1ectamente el lnstttuto; 

·:\ 
\ / 

IV 

\l 

\,/j 

Asesorar y trarn·ta1 los recursos administrativos. jwcios contenciosos 
adrnínis!rativos y ;udic1a:es que se interpongan en contra de actos y 
resoluciones del tnstitolo. con motivo de la aplicacior de la Le:l y de sus 
dtsposiciones rcglarnentanas: 

Uevar la represenración legal del lnst:tuto. en sus actos. acuerdos y 
resoluciones. con rnc·tlvo de la aplicación do su propia Ley y de sus 
d<spos1ciones reglamentarias: 

.. , \, 

~:~/.., 
, 

~) 

.. 

\. 

\ .. , 
\ 

-, 

Fo11nuJa1 dernaridas. contestaciones. amparos. denuncias. reclamaciones 
quereFa~ y to?º .. tipo de promociones y r~curso~ en los jwcios o prcced!mie~\.os 
en cue e: fns11tuto sea parte. tenga interes ¡ut1d1co o se les designe como p~f1e 
ante las autoridades judiciales. administrativas, fiscales, laborales, penal~& 
cíviles o ante árbitros o de cua.lq1.ner otra índole de la Federación. EstadoS,ly 

/ l)'·. 
,.,,..-< .. · 

Municipios: \ 
1 
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VI [)ifunclir el m1:Hco legal vigente del lnsti1uto a las Unidades de Apoyo y 
Admh1ls!rativas a que se refiere esto reglamento: 

vu Formular los proyectos de rcgiamentos, ac.oerdos. resolt;ciones y demás 
dísposíc1ones compelenda del Instituto. que deba expeclr el Conse¡o Directivo: 

IX Par1icipar en les términos de la Ley en Materia de Adquis1ciones en los 
proceses de !;citación y contratación de les bienes y servtcios que requiera el 
lnslilu\o. 

x. Elaborar los contratos que e1 Instituto lleva a cato deri1Jado de los procesos de 
adquisici·:>n, enajenación, arrendamientos y contratación de serv1cms y 
custodiar la docurr.entac•ón legal que se genere: 

XI. Uevar a cabo e: procedimiento adminis:rativo de rescisión o terrrinadón 
anticipada prevista en les centrales o cor.veníos ql,e cBlebre el Instituto; 

XII Certificar documentac;ón del lnst.Jtuto. en aquel:os casos qut! se requiera para·: '"'. 
comparecer ame cualquier autoridad 0 para realizar cualquier gestión o l~~'f¡;,itt?'': .. ~'.f 
ante dependencias o enhdades p0bhcas de la Feceración. del Estaco o./ 

Municipios de Nuevo León 
\ .. 
·~ 
\ ' 

XIII. Supervisar que los ser1údores p:iblicos adscritos al Instituto que le estén 
subordinados cumplan con las disp-~s1ciones de este teglarnento. 
drspos'cíones adrmnístra:ivas y de f.<Jlltror imp!ementadas en e: lnsttuto. en Jos 
términos de la ley de Responsabilidades de los Servidores ?úblic:>s del 
Estado y Mllnicipios de Nuevo León: 

Xl\I 

XV 

Asumir la responsab1IKlad de entregar en tempo y forma lo com>.spondiente a 
las so!ic1tudes de acceso a la informaciár: publica. asi como aquella que se 
deberá de publi::ar en Internet en cJrnplimienlo a los tóm~inos de la Ley· ce 
1 nmspatenc1a y Acceso a la Información de! Es:ado de Nuevo León. Junto con 
la Coritraloria lntema revisara y analizará ta iJ'.formación rmviada por las areas: 
siendo 1.a Contrnloría Interna quien la publtcará en Internet y respond~ra, 1as 
solicitudes de infonnac1ón f<mmJladas al lnsti:uto; \. 

\ 
Asegurar el manejo apropiado y confidencial ce la :ntormación que se gene~e 
y tenga a Sil cargo esta Dirección: \ 

\ 
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XVI .Atende1. apoyar y dar seguimiento a los programas ele re..,isión que 01dene la 
Contralcria y Transparencia Gubernamental de! Gobierne del Estado; 

Xl/11 Atender. apoyar y dar seguim1en!c a los programas de revisión <!lle ordene la 
Auditoria Superior del Estado. y 

xv111 Las demás que le señalen las leye~., reglamenios y otras disposiciones 
admimstrativas y legales. apHcables, y las que le atnbuya directamente el 
Di1ector Gene~al del Instituto. 

CAPITULO VI 
De la Dirección de Desarrollo Humano 

ARTÍCULO 117,- La Dirección de Desarrollo Humano tendrá a su cargo !a 
administración y Jos p"Ogramas de Desarrollo Institucional, Recursos Humanos 
Comunicacrón Social, Atención a JubUados, Pensionados y Adultos Mayores 
adscritos al Instituto. y para el cumplimiento de sus funciones contará con ias sub­
dire::cmnes, coordinaciones ~- iefaíuras que al efecto determine la Dírección 
Gerieral. y tendrá las siguientes atdbuc10•1es 

,,_. . .-"--) 
1 - t=stablecer polit casen matera de Recmsos Humanos e iriter>1enir .. eñ su,-·' 

selección. niJ'-nbrarniento. formación y adscripción. así como todas !as cuestiones, 
1elac1cr,adas con la administración y desarrollo del persona!; ,: · 

!l. Autorizar. contratar, evaluar, promover. transferir y mmover a! personal 
de' instituto prevm a la autorización del Dire-ctor General: 

111., D1s.eM1r y aplicar los programas de capacitación y desarroilo del {>ersonal 
je: Instituto; 

íV.- Oisef1ar y aplicar los csti~ulos que permitan mejorar el desempeño def 
personal y piomover el des.arrollo de pwyectos de mejora contiriua en las diferentes 
áreas del instituto, 

V - Proponer. diséñar, coorcrnar. e:jecutar y evaluar las estrategí~ y 
programas de r.ornunicación social del Instituto: \\ 

\l. 
\ 

VI.- Diseí'lar y produm los rnedios y materiales de comunicaoón íntema\y 
externa para el enlace y difl.sión de acbvidades del !nsmuto mediante med:os d<;i 

/ 

\ 
l· 

\-. 
\1. 
\ 1 
\ 

\ 

\ 
)_J· 
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•""'' 
j 
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t·> / 
l,,,/ 

\ 

comunicación y red~s socmles: \ /' ·'-... 
~-·., .,.,.,...,..""'.,, 1 / \ 

o'·· . .J-'~..-...i. -.. ··-

....... ,, ~.- \ 
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Vd.- Atender !as peticiones inforrrativas de los rned;os de comunicación e~ 

relación con las actividades del Instituto: 

VJIL· Desanol1ar sistemas para brin:iar una atención oportuna G los 
correntarícs. suger¡;;.ncias y quejas de los ce1ec110habien1e-s y de la sociedad e1) 

genera! 

IX - Generar vinculos perrnanentes de comurrcaciór con el personal 
dlrectivo. mandos írrterrredios. personal interro. les derecho habientes y los medíos 
de comtmicación, para drtund1r clara y oportunamente las act;vidades del Instituto y 
del Director General: 

X.- Gestionar eficiente y oponunamente con lns:í:acíor.es educativas 
convenios de beca para el desarrollo profesio1)al del personal que labora en la 

l 11stituc16n :. 

XI.- Establecer convenios de servicio sccial y p1acticas prnlesionale;;· cor/,.. 
universidades de la región para la contrrbuc1ón en los procesos de atanc1ón frn los' 
diferentes departamentc•s del Instituto· 

XII.- !rnplcmentar el programa de calidad y trato humano del ser.¡•c10 en lodos 
los niveles y áreas de la instiítición. iiwolucrando al personal en el compromiso ccr 
el c·Jídado y mejora de su oienestar y entorr.o soci;,;I <'! :ravP.s dei fome,to nuestros 

valores; 

XllL- Elaborar. pre.,Jia autorizaci6n del Director General, los estudios y 
anáíisis del lat>u!ador salarial. a fi~ de verificar ¡a corrücta estrat1f1cación de 
re:mineraciones acorde a la resporisatiil!dHd y demás voiia!)lf!s del puesto 

desempeñado. 

XIV.- Dirigir y controlar el diseño de la !:st~t1c1ura Organízac:onat ael !nsti~to. 
ccnforrne a la que deterrnin~ oste Reglamente y tianual de Orga:'lización y Servi~tos 

~~ \ 
\ 

XV.- Oiseña1 y coordinar proyectos de intervención que atiendan a ia irejol;:i 

_..·::· 
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\' 
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¡ 
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. ~:,~ 
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del clima organizacional en cada 1.mo de los departamentos; \ ' / -, 
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XVI - Bri·1dar atención al personal del Instituto en la mediación y resolución 
de confl.ctos dentro de la institución 

XVII - Dirigir. superv•s.ar expedir, documentar la aplicación y actllalización de 
los manua'.es de organizac1ó'l y pro:>cedímíentos del lnsti!uto: 

XVllL- Dirigir y aplicar !os sistemas de medición de im:lrcadores ée 
desempeño del perscnal adscrito eri las diferentes Direcciones de! !nstituío. 

XIX.- Elaborar proyectos de desarrolle y mejoramiento de calidad de Jos 
jubilados y pensionados a través de diferentes acciones como: conferencias. cursos 
ta!leres. pro'nodón de salud espareimier.!o dei:;arrol!o cuftural. deporte e 
inlegración s::>cial; 

XX - Dirigir y supervisar el debtdo tum:1onam1ento desam>llo. instalación y 
manter.11111en'.o de !a Casa del Jubilado 

XXL- Guardar y hacer guardar el orden dentro d€ la Casa del Ji.:bdado. v pa·rz ·: 
el caso de que alguno de !os usuarios no mostrase el compo11amiento·· debidif .. 
imporcr las ried:das conducentes pa1a tal efE;cto; 

xx;1 - Gestionar los cursos y demás apoyos correspondientes con las 
diversas entidades públicas y privadas para brindar Ln programa de actrvdaces 
¡:,'€rrr1an<Hll8S a ifls jubilados; 

X.XHI - Planea::.iór an~ial de cursos y ta!lere$ de caoacitac,ón. para el 
desarrol:o de h<ibthdades personales y profesionales del persor.al mejorando S1J 

desamp-c"io y product1v1dad; 

XXIV.- Superv:sar que los serv¡dores pübiicos adscritos al ;nstituto qúe le 

\.. 

'\ 
( 
l 

:~\¡. 
\º· 

\\ 
\ 
'\ 

\ 

estén subordmados c.umplan con las disposiciones de este reglam~nto .~ 

Ciisposic ores adminis1rativas y de conlrol implementadas en el lnstituw. en 1os 
lermtnos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbticos del Est~~-º 't' 
Municipio de Nuevo leór1; \': \, 

'\ 
XXV· Asumir ia responsabilidad de entregar en tiempo y forma ~ 

conesponrJíen!e a las solicitudes de acceso a la información publie<J, asi como\ 

·-¡ ,!"'\ 
. ·e··.~, ,1 ~ j': 

•.._,,..r-"· 

aquella que se deberá de publicar e.1 Internet en cumplimiento de lá ley de \ /'-. 
.,.,,.~~;~" ~ '"':--. .... 
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Transparencia y Acceso a ia '.nformaoón del Estada de Nuevo Leen. La Direcci::'ln 
Jurídica y la Contmloria Interna quien !a publicara en Internet y responderá las 
sohdtudes de información formuladas al lns!iMo 

XXVI - fo.segurar et manejo apropi<1do y confidencial de !a información que se 
genere y tenga a su cargo esta Dirección: 

XXVH.- Atender apoyar y dar segukniento a los prognirnas de revisión que 
ordene la Contraloría 'y. Transparencia Guben'!arnerital de; Gobierno del l::st;:ico: 

.XXVlll.- Atender. apoyar y oar seguirniento a los programas de rev1s·órJ que 
ordene la Auditoría Superi:)r del Estado: y 

,/~/). ,.,. 
XXXIX.- Las demás que le señalen :as leyes. reglamentos y,.::brrp( 

d1sposic¡ones administrativas 'I legales aplicables: y las qt.e le atribuya el Direc~or" 
Gorera! del Instituto. 

CAPÍTULO VII 
De la Unidad lntema de Protección Civil 

ARTÍCULO 118.- La Unidad Interna de 0 ro:c-cción Civil es una 1nstanc1a cuyo 
objc~livo general lo cons:i:uyen la implementacón de todas las acciones, pri1c1pios. 
nmrnas. politicas, y procedi'fl1eritos oreventi 11os :>de m1x1lio. recuperaciór. y apoyo 
tendientes a prot&gel la vida. la salud 'I el patri"ronio de las personas. ia prestación 
ce servicios püblie-0s y ::le medio amhi(';ntP. den1ro de! lns~1!utc; reahza~ias anre :os 
riesgos. altos riesgos emergencias o desas!res qve sean producidas pcr causas de 
origen natura!. art1f1cial o hwnano; para lo cual teridra las siguie1tes atribuciones: 

l. Elaborar el prograrm1 de prolecc:ón civil del Instituto. 

11. 

111. 

Elaborar el pla:i de co11tingencia y somclc-rlo a \a autorízació)! y 
supervisión de la Dirección Estatal de Protección c;vil ~·, 
Elaborar el mven!ario de fecursos humanos f materiales disponibles p í ra 
hacer frente a un riesgo, alto ríesgo. emergencia o desastrt: vigilar u 
existencia y coordinat su manejo: \ 
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IV. Pro111)nf.!r cnordinar y ejecutar las acciones de auxilio y recuperación para 
.'lacer ftente a las consectien<:ias de 1.m riesgo. atto riesgo. emergencia o 
desastre pro·:>Jraodo el manti;m miento o pronto restablecirruefl\o de to~ 
ser.,.;cios públicos priontanos en les lugares afectados. 

v_ 01ga'11zar y llevar a cabo acciones de capacílación en ma!eria de 
oroteccíón c1vi!: 

VI. Coadyuva1 en la promoción de la cultura de protecciór civil; 

VII. E, ercer el control 'rlSpección y vigilancia de! estableomíento: 

VllL Contar permanentemente c.on un programa específico de protección c1v1I. 
plan de contingencia, el cual deberá estar autonzado y supervisado por la 
Dirección de Protección C!'1ii. y. 

IX, Las demás que le sel\alen las leyes. reglamentos y otr<l$ d;sposíciones 
administrativas y legales aplicables. y las Que le atribuya d1rectamente e1 
Director General 

/,-~ ' 

ARTÍCULO 119 - La Unidad Interna de Protección Civii esta integrada po("';J/'~ / 
D1;ector GeneraL quien ter-drá a su cargo la coordinación de la UníOad. y los ti1Ólares '.~· 
de las d;ferentes Direcciones de Area con que cuenta el Instituto. Contará con 1.inf' 
Secretario Técnico, que s.erá designado por el Coo~dinador oe ia Unidad, quien será \ 
el responsable de ccncentrar y presentar la información correspondiente de los 
asun1os a tratar en cada sesión de trabajo. elaborar las minutas que se denven de 
cada reunión. recaba: las firmas de los integrantes y del resguardo de las mismas. 
supervisar el seguimmnto de los acuerdos tomados. y e1ecutar. Climplir y dar 
seguimiento a las ms!Tuccioncs que se le g0reri por l-0s integrar.tes <le la Unidad. 

ARTiCULO 120.- La Umdad tendrá por lo menos dos sesiones ordinarias al año. y 
todas las sesio'.'leS extraordinarias que se requieran, a convocatotia de su 
coo~dinador las que serán validas con la asis1encía de por lo menos la m:tad mas 
uno de sus integrantes tas decisiones deberán tomarse por votación. y serán 
valídas con la mitad más uno del número de los asistentes. 

\"-, , . 
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'h..\ 
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ARTÍCULO 121.- Cada una de 1as sesiones de la Unidad Interna de Protc-cción q!vil. 
ya sea ordinaria o extrao1dinaria. se ll~vará a c..~bo bajo las siguientes pautas'1 de 
desarrollo: \ 

1, 
·',-. .. t~;:; 
, L~;l L 

11. 

111. 

IV. 

Estructuración y desahogo de agenda; 

Aper:ura de presentaciones, propuestas y discusión; 

Conwlidac!ón de acue1dos por parte del Coordinador; 

Levantamiento de minuta; y, 
t() ~Fo'..-, ,.., .. 
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V. Seguimiento de acue•dos. 

ARTICULO 122.- la partíc1pac1ón de los miembros de la Unidad Interna de 
Protección Civil, en cada una de las sesiones de trabajo, se llíP.oará a cabo bajo las 
siguientes condícícnes: 

l. Ptmtualldad. 

I!. Exc!uswidad. en el caso de los titlr!ares 

111. Confidencialidad: 

IV. Pr,orízación de atención: 

V. Pertenencia de participación; 

VI. Productividad; y. 

VII. Cumplimiento de acuerdos. 

,r" 

ARTICULO 123.· Las sesiones de trabajo oroinanas o extraord,narias de la UnidatJ ',.: 
1 

Interna de Protección Civil se llevará a cabo siguiendo et rn00eto de agenda qu~ a// 

continuación se seria1a· 

Palabras introductorias del Coordinador: l. 

11. 

111. 

IV. 

Revisión de minuta y seguimiento de actie(dos de la reunicr. an:erior: 

Temas de atencíón y discusión; y. 

Acue!dos ylo corrprnmisos. 

CAPÍTULO VIII 
De la Unidad de Comunicación Social 

ARTÍCULO 124.· La Unidad de Cornun¡cación Social tendrá a su -:argo la 
responsabilidad de proponer diseñar. coordinar. e¡ecu1ar. y evaluar las estrategias 
y programas de comunicac1on social, y generar vinculas permanentes de ~ 

\.. . / ) 
¡.. / /'f' 
'i ,/ !./'->:¡ 
\ ,: {Je/,: 

comunicación con el persona! d1rechvo. mandos intermedios y persona! de base del ,. \'.::-;/ 
Instituto los derechohabienles y los medios de comunícaoón para difundir\dc. · 
manera clara y oporwna las actividades del lnslituto y d~I Director General: tenieni:1o 
además las siguientes at:ibuCJones. · (-.\ . 

.¡.<> • ....:~ ... ._-· • .. 

~ ... , ~,. i • • \ 

i -.:: /5 \,('' } •' 
...... - ''·'"~" •, "•"•" ,, ;: 

,.-, 
"."?) 

V 

Monterrey, Nuevo León - Viernes - 5 de Febrero ·dé 2016 Periódico Oficial 



ISSSTELEDN 
fr .. ,.!:!!!.: :f-~ S..:.:.•1'~;:.;.¿.~1,, ::.t'-::·~- .... ~· ;.;;c:••.~-~ 
:-'· :·~. "· i ! ,; !• ,¡, .,: !fl ·" i:· .. ; ,':::'' ., :,. 1• ' f-l·u. ~ '·' 1 ,,,. 

l. f'ropo1e·. diseñar. coordinar, ejecutar, y evaluar las estrategias y 
programas de c.omunícación social óel Instituto 

11. Proponer. diseñar y programar las campañas institucionales del lnsti1uto; 

111. Elabora'. definir y coordina1 estrateg•as discursivas sobre ias acciones del 
Instituto. 

IV. :=srablecer lineamientos para el uso de los elementos gráficos o 
conceptuales que den identidad al Instituto: 

V. Def,nir est<ategi::is mediatic.as para las inteNenciones de los ser11·ccres 
püb'icos del lnshMo en la comunicacicn de acciones de trabajo 

VI. Planear campañas de imagen del Instituto; 

VI!. Supervisar el analisis de contenido de la información diaria generada por 
los medios de comunicación sol'>re el interés del Instituto 

VIII. Diseñar y produc;r los medios y materiales de comunicación interna 'f 
ex:erna para el alcance y difusión ele actividades del lns~;tulo, así como la 
sintesis informativa ce tos medios de comunicación; 

IX. 

X. 
XI. 

Coadyuvar con ta Coofdinacíón de tecnologías de lnformacióridel tn~if~tcf~ -~; 
para el diseño. administración y actualización del Portal y la Página·Ófida\;/ 
de !ritemet. asi corno dífundir a través de ésta materiales relevantes para 
los derechohabientes y les ciudadanos en general; 

Vinct1lar a los me-dios de comunicación con e! Instituto: 

Atender las peticiones 1nformati'Jas de los medios de comunicación en 
relacicn con las act'vidades del Instituto; 

XII. Diseñar oofíticas de :elaciones püblicas con los medios de comunícación 
t=m la Entidad; 

XIII. E1eculA< las pol1tcas que en matena de comumcadón social le indique el 
Direc.cíón General: 

XIV. 

XV. 

:-'. 

Cumplir con las funciones y atribuciones que. an s1; caso, 'e se~~le el 
presente Reg amenio: y ·~1 

Las demás que !e señalen las leyes. reglamentos y otras d1spcs1ci nes 
adminístra!ivas y legales aplicables. y las que !e atr<buva directamM .ql 
Director General • .. · _,.. \. · . ' .·\ 

~~ '.. 
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TÍTULO SEGUNDO 
De los Comitcs de Apoyo del Instituto 

CAPITULO 1 
Del Comité de Adquisiciones, Arrendamiontos 

y Contratación de Servicios 

ARTÍCULO 125.- El Comité de /\dqu1sicmn-es. Arrendam:enlos 'J Contratación de 
seNicios se constituye como un órgano co!ogiacc de caracter cc-nsulhvo. d~ opinión. 
y en su caso dictam:nador, con el wopósito de auxíhar al lnsli!Jto. en los 
procedimientos de adquisición. ar1endamicnto de bienes y contratación de ser11,cios 
destmados al Instituto. actuando siempre bajo los hneam1erit(.1S y proced~mentos 
que marcan las disposiciones legales y reglamenlarias en estas mal.erías. 

ARTÍCULO 126.· El Comité ce Acquísíciones. Arrencamientos y Contrataci6•). de· .. _ 
Servicios se integrará fe9Uíati1. ;nstalara. sesiona1a y em:tirá sus opini9ries/~;.---, .. 
dictámenes en términos de lo dispuesto por las d'sposidones legales 'J· ' 
reglamentarias en estas matenas. 

CAPITULO 11 
De los Comités de Inversiones y 

Riesgos Financieros 

ARTÍCULO 127.- Los Comités de Inversiones y de Resgos Financ1ero-s son 
órganos auxiliares del Consejo que tendrán como obíeti110 estu:::liar. analizar. cr.ta:uar 
y proponer políticas áe inversión de las reservas pair.1moníales y del Síslema 
Cernf1cados para Jubilación. priorizando siempre la seguridad. liquidez necesaria y 
máximo rendimiento; asi como proponer la contratac.iór. de interrnediafins 
financieros, adm:mstrado~cs y asesores. 

ARTICULO 128.- El Comité de Inversiones coadyuvariL corno er.te espe<:ía:i2ado. 
en procurar el dc-sarrollo equilibrado de las inversiones y el establecimiento de 
condiciones tendi~ntes a la co1secución de los objetivos rnenr.iomidos en el a(;t,iculo 

\.. 
\ \! 
\\ 

\ ., 
·' ,;<..'\ 

.\:~:_; 

anterior. \,. - .-·-, 

ARTÍCULO 129.- El Comité de Riesgos Financieros coadyw1ara en e• seguimie~,to 
; 1"' 

/ / 1 
/ ¡ty::;7¡ 

/ \.~/ 

~valuación y cuidado de los ob¡et1vos: políticas. procedimientos y accione~ que 'e 
implementen para llevar a cabo !a 1nversíón de los rec13tsos pamrnoniales del / \ 
lnstiMo y del Sistema Certificado para Jubi1ación, con el objetivo de 1dentíflcar; {_,..A 
medJr rnonitorear. limitar, controlar. informar. y reve:ar los dist1ntO§,tipos de riesg~fi' 

. ~- a que se encuentren exp;.1estas las inversiones. ¡._¡ ' ¡ • ,. l 
!S~O ~ f;, l (: l NllEVO~(ÓH ,,,,,.,,,,_,-:,, '-'· ... l'.'l"·-:" ¡,; ...... :O • ..z-•.. l., . } 

t,.t•ft,~(,,' • ... ~ •. • f"'>.vt<'.~~<'~>•~',.,..~ 1 > ••.• • ""~"> --..._ .... ' 
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ARTICULO 130.- los Comités de !nvers;ones y de Riesgos Financieros se 
inlegra(án. regt1larán. rnstalarán. s.es1omira11 y emitiran sus opiniones y dictámenes 
en terminas de lo dispues10 pot las dist-v.)sic1ones legales y reg!amentarias en estas 
materias y las reglas de operación que emita et l1sti1lJIO 

CAPITULO 111 
Del Comité Tócnico do Préstamos par.a VMenda 

ARTÍCULO 131.· E! Comité Técnico de Préstamos para Vivienda es la instancia 
competente pa:a la cahf¡c;món de los préstamos para vi'.Mmda que sean solicitados 
por los servido:es pliblicos incorporados al Instituto, en los téfminos que dispone la 
Ley 

ARTiCULO 132.- La i11tegración. organización. funcionamiento y demás as.pectos 
operativos del Comilé se regirá conforme .a las disposiciones legales y 
reglamentarias en esas materias. 

CAPITULO IV 
Del Comité de Evaluación Médica 

ARTÍCULO 133.- El Comité ele Evaluación Médica, es un órgano colegi7dó··~el···) · 
naturaleza técnica consultiva. responsable de emitir por escnto e! d1c!amen·méd1to. : 
que si1va de documento lega! para el trámite de los se~uros y westaciones q¡¡é' 
otorga la Ley. 

t ... 

'1 
1 

¡•, 
;,'¡ 

\ i 

\ 
ARTÍCULO 134.· El Cornité de E::valuación Méd;ca estará i1ih':?g1ado de la siguiente 
manera 

,J i~r 
),\. 

1. Ur Presidente, qL1e seré el Director de Servidos Médicos; 

11 Un Secrelario Técn:co que será e! Sub-Director de Seivicios Médicos: y 

ll! Dos vocales. que serán el encargado de la División de Consulta Médica y el ( 
responsable de Medicina de Trabajo del lnsfüuto. \\ . / -, 

ARTÍCULO 135.- El Pn;:~sicil1nte del Comité de Evaluación Médica, en cnso\\'1e •·.··· ,/(.·') 
empate., tendrá -.•oto de cali::1ad. \ // (y 
ARTÍCULO 136.· El Comité de Eva1uai;i6n Médica tiene competencia pa~ ,."' 
colaborar. emitir opmión y dictaminar en las s;¡;uie"tes cuestiones: i L~\ 

~--°'ltl .... 

"'º ·'n'· ~ lt .r. • 
.t t;· r(: • i 
l¡j< ..... ·' ,f ·,:::,,,,l / ( n -...: ..e_._,,_, ~ / J , . . í 

.... ~ .. .,,. ~ ... ,.,,,,.1.,~ .. q ,.··· ~.~,N ,/~ .· 
' '}) .f . f 

(,.,... ¡·t~ 
1.V· 

!. 01ctarnmar la 111habititaci611 de los servidores püblicos; 
':-.l -, .. ~; •• 'k :'} ~. ;>,' ,·· t.< • ,. ; {'. ( ', \' l ~\ ' 
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11 Dictaminar la habilitación de los servidores públicos: 

111. Dictaminar la procedencia o no procedencia de incapacidades de los 
servdores públicos: 

1v Ca!ifie4lr técnicamente los t:asos de nesgos de trabaj-0 e invalidez: y 

v Las demás que el Q;rector Médico determine. 

ARTICULO 137 .- Los asi.:ntos descritos. en ei artículo anterio:. son er.unr.iativcs nas 
no limitativcs, por lo que cualquier asunto qce a juicio del Dí:et:tor de Servicios 
Médicos deba tralar el Comité de Evaluación Medica. sera con-petencia del Ti!STO. 

ARTÍCULO 138.- Si por !a naturaleza. gravedad o complejidad de algun asu.1!0 a 
:ratar, se requiere la presenc;a de algún profesional médico o espec,a!il;ta que no 
forme parte del Comité de Evaluación Médica. el Presidente del mismo ¡xJdrá 
mvitario a la sesión correspondiente. y dicho profesionista podrá participar en ei 
Comité con voz pero sin voto. 

Sección Primera 
De la Convocatoria a las Seslones del Comité de Evaluación Médica 

.· . ~ 

ARTÍCULO 139. El Comité de Evaluac16n Medica sesionará ordmariamente/~e// 
manera mensual, 'len forma extraordinaria cuantas veces sea necesario, p:evíá 
convocatoria por parte del Prcsidenle del mismo. 

~ .. 
1/\ 
.! I 
!I 1 

\ 

ARTÍCULO 140. la Convocato!ia para las sesiones de.' Comi!é de ['Jaluación 
Médica deberá contener lo siguiente: 

\. 
/"), '-::i 

·~\i) 

l. E• sei"ialamiento de que se traía de sesión crdrnar1a o extraordinana: 

11. Luga1. !echa y hora en que se !levara a cabo la sesló, del Com~!e; 

111. La Orden del día de los temas a tratar; 

IV. Lugar y fedia de expedición; ~·. 

'1\ 
\!, 
V 

v. La firma del Presidente del Gomíté. 
... ., 

<' 

f 
,_:.. 

.. ~-': 
1 

l/ 

,,.., 
,/'..._:~~~ 
P"<>~ / 
\,,,,,/ 

ARTÍCULO 141. La convocatoria a las sesiones ctcl Comtlé, podra ser enviaaa\a los ·"" 
inlegranles del mismo. ya sea por escrito. con acuse de recibo: o bien de maJ;iera ,...._, :)1 
electrónica a las direc<.:íones de correo electrónico que cada uno ge 'ifils•iqtegra~t~h "\ ' 

~~1 seña~.~~ .• ~.~.~~~~.~~.~~~1~~:~ ?,'.~.¡2.~~i.as"l'a.'..:-~~~~~~~ria debe'{~nviií~a ~~tr. •} 
,v• ..... .,,\, 

f,.","j'<>,.;".'" 0 ... .,..,• •, .'. ¡,' '<" ¡><, ',J' .. "} ·:·· v.<•·~""'~>:(,''"~:;' ,~ ~ /• • ~ ..... ..,. ,/' 
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menos con cncc dias naturales de antic.1pac1ón. 'i iratandose de extraordinarias. 
con una anticipación de dos dias naturales. 

ARTiC UL O 142. La Orden del dia para coafq,Jier sesión del Comité deberá contener 
lo sigute:ite: 

l. Lista de asistencia y venfcación de quórum: 

11. Aprobación por los mtegrantes de' Comité de los puntos contenidos en la 
misma: 

111. Lectura del acta de la se~:ón anterior, y en su caso. su aprobación. 

IV. Los asuntos a trata~ en la sesión: 

v. Seguimiento de awerdos: y, 

VI. Asuntos generales. 

Los puntos de la Orden del dia deberán u numerados en forma progresiva. y sólo 
po•:írán set modificados, adicionadas o reducidos por el acuerdo de la mayoría de 
los integrantes del Comité. tomado en el momento de !a celebración de la sesión 
correspon<Jiente. 

ARTÍCULO 143. Jun:o con la convocaloria a las sesrones del Comité. se qé~~~j;) 
e:iviar la información y documentación de los as11ntos a tratar en la sesión. asi como~· 
e! acta de la sesión anterior. · 

" ¡\ 
1 \ 
; \ 

Sección Segunda 

De las Sesiones del Comité de Evaluación Medica 

ARTÍCULO 144. Para que tas sesiones del Comité sean válidas. deberan estar 
presentes la rnayoria de sus 1t'legrantes, quienes tendrán voz y voto. En caso de no 
1eunirse el quórum de asistencia señalado. se oonvC'..eara de nueva cuenta al Comité 
para ses1onar dentro de las vein!icuatro horas siguientes 

'! ·; 

\ ' 
\ 
1, 

,....-. ~~< 

·.'.~l .. _,~ ~ 

\, \) 

\ 

··-

ARTiCULO 14~. Las .scstDnes mdinari~s y mctraordínmas se llevaran a cab~~n ~--·7 lf!J@) 

' "1 \.. . oficwas de la D1recc1on Medica del lnshtuto. ~" ... ¡¡ / 

/ . 

ARTÍCULO 146. El S!::!c1etario Técnico del Comité sera el responsable de ela~ra;/ /'\ 
la .lista de asistencia de cad~ ~~a de las sesiones y de que se;¡¡, f~ro~~a Pº. rJ~fli' ~-- " 
asistentes en forma previa al rnicm de cada sesión. /' ~i 't .·· !(• • \ " ta:· . .. ; 

W•V••><• ,,,, :.':'.',,'":··::,:·. <; ,'>.<, .i»I ;'./ •.; g ª~''"""~~~>'!.~~?;-·~\.,~ ... // 
·~ 
'-
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ARTiCULO 147. Una vez fmnada la lista de asistencia. el Secretario •ecnico 
mformara al Presidente del Comité si existe quórum fegal para flevar a Cdbo la 
ses•ón. y en caso ce ser asi. quien la presida hara la declaratoria formal de 
instalación. 

ARTÍCULO 148. Los acuetdos del Comité se lomarán por mayoria de votos de los 
miembros presentes: en caso de empate. el Presidente tencra veto ée calidad 

ARTiCULO 149. Los acuerdos del Comité que sean tornados en sesión 
rlebidamente convocada. serán obligatorios par.a los integrantes ausentes y 
disidentes. 

ARTÍCULO 150. El Comité podiá sesionar, sin necesidad de previa convocatoria. 
siempre y c11ando estén presences la totalidad de sus integrantes y íos acuerdos 
que se tomen cuenten con el vote unánime de eaos. 

ARTÍCULO 151. Fn caso de que algún integrante del Comité en un a~~ni6 
determinado tenga por cuenta propia o ajena algún inreres debera marnfes:arlo en · 
la sesión y absteners~ de toda deliberación relativa al mismo. 

Í· 
1 ,. 

Sección Tercera 
' ..... / 

De las Actas de las Sesiones del Comité de Evaluación Médica 

ARTÍCULO 1 S2. De cada sesión del Comité se elaborará el acta respecti·Ja por e 
Secre1ario Técmco. que deberá contener lo síguíente: 

l. t 11gar. fe~ria y hora de !rllC.io di:! la se&ón; 

11. Nor"Jlbre, apellidos y cargo de los iniegrantes que asisten a la sesión: 

/' \ 
·/ .• i\'Í' 

t-·'' 

111. 

IV. 

Trascripción de ia Orden del dia: \\ )' 

Señalamiento en forma clara y precisa. con número pmgre\'tvo de 
ídentificl'H::ión, de los acuerdos o decisiones tomadas por e! Comit~; y. < .. · ,. 

1 l 

\ 
'· 

Fecha y hora de terminación de la sesión. \ / 
\ ·"' /,,.r--..... 

l • ' 

V. 

~e' l > .·; ; •, "' ,.-,·; ,· ,(.~::',,¡:y. 

•' ·, ,.,, 

1 / ' 
\,/ ~.............. . 
,\ ./~"< ,.o . 

~~ :~;· '..,,_..~ !.. ~-. 
'I/~( ~ 'V. , '! 

. ,. ·" te)'\.,_ ... _.,,/ . 
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ARTiCULO 153. El acta de cada sesión del Ccmité será elaborada una vez 
terminarla !a sesión o dentro de las veinticuatro horas siguientes, y deberá ser 
firmada por todos los que asistieron a la mis.ma. 

ARTÍCULO 154. Las actas de 1as sesiones del Comité se i<!entific.arán con la inicial 
·o· si son ordinarias. y la inicial ''[' si son extraordinarias, seguido con el nümero 
arábigo progresivo del acta y eJ año que corresponda Cada al''.o calendario debera 
iniciarse con la !lllme•aclón progresiva . 

.ARTÍCULO 155. Igualmente. los acuerdos o decisiones de! Comité se identificaran 
con un numero arábigo orog1esivo iniciando con el 001 cada año. a! cual se le 
adicionarán !os últimos dos dígitos del año que corresponda 

ARTÍCULO 156. Los acuerocs o <JecisiC1nes de! Comité debe·an ser claros y 
precisos. debiendo especificar. en su e.aso, las actividades a realizar. los 
responsables de su ejecución y el tíempo necesario pata ello 

;>c•·'.,,l 

ARTÍCULO 157. Los acuerdos o decisiones de! Comité tendrán el carácter dé/· ;: 
d:ctá:rienes y serár definitivos. •· · 

\ 
ARTICULO 158. Los dictámenes que emita el Com1te deberan contener la sigu,ente 
información: 

l. t-ictia de identificación del paC:eme; 

\ 
\f 

\ 
\. 

11. 

111. 

IV. 

Padecimiento. evolución :' estado ac1ual: 

Dias de ;ncapacidad acumulados. 

Estudios de laboratorio y gabmete. fecha y resultados 

., 
¡' l O\ , . ' 
H~\ . ~u -·. _,, 

V. Tratamientos estab:ecidos y resultados: 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

lntnrconsurtas efectuacas y resultados 

Diag!lóstico Nosológico; 

Diagnóslico Etiológico; 

Pronóstico funcíonal; y 

\ ...... --· 

\ ,, 
.¡;,',~"'' 

' ! \ ! 
Los demás requisi1<>s que el Ccmite considere necesarios 

\ / 
\ / 1 .. , . 
_,, •"•1"• ./"\ 
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ARTICULO 159. Los dictámenes que emita e: Comité serán rem1tíaos a las arcas 
de recursos humanos de las entidades públicas en las que íos servidores publicos 
presten sus servicios. para los trámites y efec~os legales a qLe haya lugar. 

ARTÍCULO 160. Las actas de las ses;ones del Comite. una \•ez iirmadas por todos 
los asistentes. quedaran lJajo el resgua1t10 y respoqsab1hdad del Secrelati(l Téu1ico 

ARTÍCULO 161. De cada sesión de! Comile se formara un expediente que deberá 
contener: 

l. La Convocatoria de la sesión: 

11. 1 a lista de asistencia debidamente fim1ada; 

tll. La documentación de los asuntos tratados en la sesión; y. 

IV. El acta correspondiente debidamente firmada. 

El Secretario Técn.1co del Comité podrá grabar en medios electrónicos las actas de 
las sesiones, mediante la utilización de !os stslerr:as respectivos pudiendo efectuar 
certificaciones de las irnptesiones obtenidas de dichos m<!dros o sistemas. 

ARTÍCULO 162. El Comité de E,1aluadón Médica es el único facultado para revi;a, .. , 
modificar o revocar sus dictamenes · 

l 
\' 

ARTiCULO 163.- Es responsabilidad áe !os integrantes del Com:té da f•;aluación 
Médica acudir a las sesiones ordinanas o extraordinarias que sean ronvocacas. La 
falta injustificada por mas de tres veces, dara lugar a que el Presidente del Comité 
someta a cons1deracíón de! rnisrno el !)Otnbramicnto de un nuevo inlegranti;. 

X y 
• f. 

y, 

ARTÍCULO 164. Las disposiciones del presente capitulo se1án obligatorias~ de 
observancia general para los integrantes del Comitó de Evaluación Médica, así 
como pa1a todas las @idados administrativas del Instituto. /...-·\···:> 
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TITULO TERCERO 

De las Atribuciones en materia Control, Vigilancia, 
lnfonnación y Transparencia 

CAPITULO 1 
De la Contraloria Interna del Instituto 

ARTiCULO 165. La Cont1aloria Interna 1endra a su cargo los programas de 
normativ1dad y control de gestión interno. además de la coordinación del pro;,¡rama 
de información y transparencia del lnst¡tuto. Para el cumplimíento oe sus funciones 
contará con las coordinaciones, jefaturas. y demás personal que al efecto determíne 
la Dirección General; y tend1á además las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar el eíerc1cio de SLIS funciones con la Contra!oría y Transparencia 
Gubernamental del Estado; 

ll. So!ictar asesoría a la Con:raloria y Transparencia Gubernarnental d<tl 
Estado para el ejercicio de sus funciones. 

111. Coordinar e! eiercicio de sus funciones con !os auditores externos que 
dicta111ioan los estados financieros ée 1a cuenta pública del Instituto con 
el oh;eto de efícientar el desempef'lr> de sus activídades; 

...--) ,•, 

Revisar la información financiera 'I los cvenios en que inc1dar;vi~~r ./ 
finanzas del lnstitulo cor.forme a las d1spos:ciones aplicables yía !as< 

IV. 

v. 

VI. 

Vil. 

normas y procedimientos de auditoria generalmente aceptados :/ 

Verificar que los ingresos del lnsti:uto se hayan percibido con'orme a las 
disposiciones legales y administra:ivas aplicables y correspondan al 
periodo. 

Veríf1car que los egresos se hayar\ ccmprobado y auton:rndo y que se 
haya cumplido con las disposiciones legales 'l Mmin1stra:ivas apllcabíes: 

..,·-~ ~: 
~ ; . t~ 

'.x~~ 
.J 

t', 
jl 

\' 
V 
\ 
\ 

Verificar qtm las ope1aciones del Instituto estér éeDidamente 
r.ontabilizadas y aplicadas correctamente a la partida correspondiente. 
de acuerdo a las normas óe ínformación financiera aplicables (NlF). 
emitidas por e1 Consejo Mexicano para la lnvesligación y Desarr ,lo de " ··· ·; 
Normas de información Financiera, A.C. {CINIF); \ _.. 

Vlll. 

IX. 

l 
Verificar qua los activos fijos adquiridos por el lnstituto se encue 'tren ,.---, 
inventariados, asignados a las Unidades Administrativas / 
corresponda, y en condiciones acordes a su antigüedad. caraclerist s 
y destino: \ 

Vet1fH)(!r que los paswos hayan sido contratados conforme a l~s ,"\ 
disposic1ones constitucionales, legales y administrativas ~,e.llcabte~ y~..., ... ~ ..... l_.,,.\ 
encuentren debidamente conlat>ihzados; ;.'"ª ,,. · · .: -..;'..::"' \ ' 

~ .:; "'· #~r '· 1· '·'·'"""'·· ::•,,, ....... ·.. .· ... , ·; a ~/it, "[;;:::.\~ , 
•'.:., ," ·' l ~ \' <, ,'J.,.."'~,.,.,; ~ ~-. ... ~ \d "\..,'"'·--... r"',_.~"' 
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X. 

XI. 

XII. 

Xlll. 

XIV. 

xv_ 

XVI. 

XVIL 

XVIII. 

X1X. 

XX. 

XXL 

XXII. 

Ejercer el control interno de los ingresos. egresos, bienes pau:r:-ionia!es. 
pasivos, sistemas y registros contables y recursos humanos. asi como 
cualquier otro concepto que refle¡e el eíerdcfü ée las funciones <elativa5 
a las finanzas publicas. 

Reahzar rovísiones de tipo financiero. técnico. operacional, de resultado 
de programas y de legalidad: 

Ft.:ngir como Secretario Técnico del Comité de V1g1lancia del Instituto, en 
represen1acíón del mismo: 

Conocer lodo aclo. cc:Walo y documento que implique obligación o 
derect10 mmediato o eventual para el Instituto: 

Verificar cualquier evento rele11ante que por su trascendercia e 
impor1a11cia en las finanzas del !nstituto que a crr:eric del titu!ardei órgano 
de control, deba ser revisado, 

Guardar absolula reserva de los programas a efe<:tuary de los resultados 
obtenidos del ejercicio de sus actividades; 

En el ambito de su competencia realizar ios trámites internos necesanos 
para recaba1 la infonnac1ó11 publica de oficio, en .los términos de la Ley 
de Transpam·ncia y Acceso a la lnfom1ación del Estado de Nue'o/O León, 
y publicarla en el apartado del portal oficial en Internet correspondiente; 

Asegurar que se mantenga actualizada la información pública de oficio 
en mtemet, dentto de los plazos establecidos: 

/ 

Uevar el archivo de la inforrnación pública de oficio. publicada en intefoet. 
su ac:uaiizar..:ión y resguardo. er los térmínos en los que !egahente.,·:.' 
corresponda; 

~· 1'. 
' ', I 
~ ¡' 

1 
\ 

Recibir, capturar, ordenar_ analizar y tramitar hasta su concltt5ión o 
cuando cause estado, conforme corresponda, las solicitudes de acceso 
a la Información ptiblif".a en los términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnfcrmacion det l::stado de Nuevo León: 

L) ¡.\ 
:/4-1' 

Hecibtr, analizar. •~amítar y resolver las solicitudes de dalos en los 
términos de la norrnatividad aplicab!e: 

Auxiliar a !Ol> solicí!an~es en los lérminos relaciOl"lados con !as so!i<Nudes 
de información púbhca y de datc.s, o bien en la localización de mforil.ción 
~~~~~~~~: \ 

. ' formar y mantener actualizado el archivo de los expedientes dd, las 

.~·' 

---) 

··--., 
' 

/?' 

/ 

so'1ótudes deac;ceso a la Información pública y sus resultados, asi cómo 
las resoluciones y seguimierito corres.pendientes; \ / \ 

,.:~'-:..., ·1 ..... M:ht-'). ... .-"' ~ 

~ .. / .. " ' 0»Mºv. / \ ~n"" ,. .. 
¡_z.. ··,-~· •t 

~;·~1. r,{,,;·1•,{'. ,\': •,~,..,,._,_,, • •' ·>í;;.•.;;:!·~· "}''.'.'! !'! .._,~td> ¡ -- 1 l ·¡ 
i'> -...:.,,,;< f ' . ' 
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XXIII. Entregar !a infoimac1on requerida por solicitante. previa prcscníación del 
medio derivado de IO'S avances de la tecnologia e del 1P.obo oficial del 
pago del derecho respeclivo. cuando coiresponda; 

XXIV. E:: laborar e! registro del i"ld1ce de los acuerdos mediante los cuales se 
haya determinado una información come rese1vada 

XXV. Promover e ímpuls<H la meío1a continua de los procesos y servbos del 
lns1itutc: 

XXVL lmciar y tramitar íos prQ{:cd1mien~os de respc11S<abilidad administrativa en 
contra de los servidores pub!iws q:ie incurran en ella. en térrT'.inos de las 
disposi::iores jurióir.as apEcar~les: 

XXVII. Supervisar que los servidores püblioos adscritos aí institu!o que le estén 
subordinados cumplan con las disposiciones de este reglamento. 
disposiciones adminis11ativas y de control implementadas en el Instituto, 
en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Pl:b!ícos del Estado y Municrpios de Nuevo León: 

XXVIII. Asumir la responsabilidad de entregar en tiempo y forma lo 
correspondiente a las sofk:1ludes de acceso a la in1ormaci6n pública. así 
como aquella q;.;e se debcra de publicar e:1 lnternet en cumplimiento a 
·os términos de la Ley de Tiansparencia y Acceso a la lnfom1ación del 
Estado de Nuevo León. Junto con la Dirección Jurídica revisaran y 
analizarán la info1mació11 enviada por !as areas. siendo la Conira!oria 
;nterna quien la publicara en Internet y respotldera las solicitudes de 
información formu:adas a1 lns\!tuto: .· . 

,•,!,A'," 

XXIX. Asegura! et manejo apropiado y confidencial de la ir:formación qu/s{·>: 
genere y 1en9a a su r,argo la Contraioria · ""' 

XXX. Coor<tnar. atender, apo'.)'ar y dar segwm1ento a los programas do revisión 
que ordene la Contra!oria y Transparencia Gubernamental del Gobierno 
del Estado; 

~­!\ 
\\ f 

... ( 
\ 

¡, íl 
K p 

\ 
\ 

XXXI. Coordíra1, atender, apcyar y dar segwmiento a los programas de rn~·ón 
que ordonr: la Auditoria Suneriof del Estado: 

} ,.,,..i 
. lit i \¡.. ... 

XXXII. Certificar copias de los dccur;ientos que tenga bajo su resguardo por as 
funciones propías de su encargo: y. , 

" \ 
(:V \ 

>~ \ 
' ) •, 

I \ 
/ ' 

.j ., i '"'\ 
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l'i .... ¿. ,~:.. (!;. , •• 

. . •"<°•• • -"::.w ';t.>~\ • / 1 ' ' ./ 
.. ..., ...... J~ 
'~?) .. ,.··, 
1.., ; 

i1'i\ 

~--.~-~';1:,·,·1~. ;,_.·,:, t~'~"-:,· •·'• '· •• ,· % _; ' <• . (,; . l ''>. ~ 

··'"A'! :·:,,' ,· 
.. f. 

\.11,.t 

Periódico Oficial Monterrey, Nuevo León - Viernes - 5 de Febrero de 2016 67 



68 

JSSSTELcDN 
i :i< • . -:.:,!.--~ :~f''-! • .,-:,:·,-.:, 

>!• '- .. -:---'~, '..-;•';),.'.<,'.' 'Í·': ·~ ... ·-; "~' : .. t:1)~~ 

XXXIII. Las demas que le senalen las leyes, reglamentos y otras dtsposídonos 
administiatívas y legales ap!icab!es. y las demas que Je atribuya 
d1rectamen1e el Director General 

?ara Jos efe:::tos de io previsto en las fracciones XVI. XXI. XXVII y XXV!ll 
a1ler1ores. el enlace de información y ttansparenda del Instituto será el tilular de 
la Coniraloria Interna, en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y 
Acceso a Ja lnfc.rmación de! Estado. 

El :nstillllo m1pulsar;j y fomentara e[ acceso a la información pl'.1bhca de acuerdo 
con la iegisiac1ón de la materia y las disposiciones que al efecto emitan !os 
organismos gubernamentales competer:tes en el ramo. 

CAPITULO ll 
Del Enlace de Información y Transparencia 

ARTICULO 166.· E1 Enlace de Información )' Tr<msparencia del L"!Stih.to sera el 
responsable üe atenoe:. dar seguimiento y resolver todas las solicitudes de 
ínformación que sean presentadas po< cualquíer persona, en los terminas 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información dei Estado ce 
Nuevo León. 

,-'" ¿ .- ~: 
ARTICULO 167.· E.! responsable de esla instancia de enlace se1á el Titula' de ia. ··' ,; . \. 
Contraloría ln:P.ma rlel Instituto quien desempeñara ese cargo de manera.:·· v. , 
honorifica. y a¡ustara st: actuación a las disposiciones legales y reg!amentanas \~ ! 
existentes y vigentes en materia de transparencia y acceso a la Información, asi \ 
como a las ·disposiciones que en su caso e-mita el Director General del Instituto. \ 

TITULO CUARTO 
Disposiciones Complementarlas 

CAPITULO UNICO 
De la Suplencia de los Titulares 

.... \ 
'~) : ¡ ~ 
r_t, 
,,·- .. 

'.:o 

\.., \ .. · 
1\ ··1 

Articulo 168.· En caso de ausencia temporal del Director General, será suplido ~or ./ 
el serJidor público del Joslitu!o que él designe. informando de ello al Consejo. SiVa / 
ausenc1a es mayor a tremta días, somete-ni a consideración del Consejo la \ 
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designación del servidor púbiico qi..:e dcbcra quedar encargado de la Direc-.ción 
General durante todo el lapso de tiempo Que cc-m;:irenda la ausencia 

Artículo 169.· En caso de ausencia de los Di•ec:tores de las Unidades 
Administrativas del Instituto. el D rector Gereral tendra !a facultad de nombrar al 
serv;dor ptib:ico del Instituto que quedara como er,cargado de la Unidad 
Administrativa de que se trate dlJiánte er lapso de tiempo que comprenda la 
ausencia. 

ARTÍCULO 170.- Para el case de que en ausencia do alguno de los Tttula.res de las 
Unídades Administrativas del !nstitutc se requiera con carácter de urgente la firrna 
de algún documento. tos sub-directores adscritos a la Unidad Adrninistratrva. podran 
firmar en su lugar po· ausencia asentando la leyenda ·p.a.". A !a brevedad posible 
quien firme poi' ausencia debera cue'lla de! asun:o tratado a su superior jerárquico 

VI. TRANSITORIOS 

PRIMERO.· Este 1eglamento entrara en vigor al dia siguiente de su p1.1b!icación en 
el Periódico Oficia! del Estado 

SEGUNDO.- A panir de la enltada en vigor de este reglamento se abroga el 
Reglamento de Organización Ir.terna del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de! Estado de Nuevo León. publicado e! dia 26 de mayo.dél)· ; 
2010 en el Periódico üñcial del Estado; asi como las modificaciones publicadas en· 
el Periódico Oficial del Estado en recha 28-veíntiocho de noviembre del 2014-0os •· 
mil catorce: asi como todas las disposiciones que se opongan al presente. ~ 

A 3 de diciembre del 2015. así lo acuerdan y firman los imegrantes del H Cons o 
Diiectivo de! lnstifüto de Seguridad y Seivi:;ios Sociales ::le 'os Traoa1adoros el 
Estado de Nuevo Leór. \ 1

1
1 

\\ \ 
'·\ 1 
\\ l 
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Lic. Cartos Alberto Garza lbarra 
Secretario de Finanzas y Tesorero Gene1~a1 del Estado 
Presidente del H. Consejo D!recti-10 \ '! ,.. _ _,,~..,_"'...,,~""''"'"-

Dr. Manuel Enrique de la O Cavazos 
Secre:ario de Salud del Estado.·~.-··· 

Lic. Jorge Manuel Macias Rodriguez 
En roprosontación del Lic .Fe!ipe Avilésfabian Secretario de! 
Trabajo del Estado .·. · 
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Lic. Rogelio Benavides Pintos . 
Subsecretario de Admirnstración de la Secretaria de Finanzas 
y Tesorería Gene1al del Estado 

Profr. Osear Cantú Cava:tos 
En representación del Prof. Guadalupe Cas:iilo Garcla 
Secrelario Genen:il df! Seo:.:ión 50 del S. N. T. E. {Sindicato 
Nacional de T raba¡ac'ores de la Educación) 

Profra. Lucilda Pérez Salazar 
Secretaria de Prestaciones. Jubilados y Pensionados de fa 
Secciór) 50 del S.N.l .E.. Representante del Sindicato Nacional 
do Trabajaéores de la Educación 

C.P. Verónica Graciela Cavazos Alanis 
En representación del Líe Juan Manuel Cavazos Uribe 
Secretario General del S.U.S.P.E. y Representante del 
Sindicato Único de Servidores P(iblicoo del Estado 

C. Juanita lrasema Salctaña 
Er: representación do la C. Laura Meza Reyna, Secretaria 
General del S1nd1cato de Traba¡adores deí D.1.P. y 
Rep<esentante de los Organismos Paraestatales Alili.adcs 

Mag. Genaro Muñoz Muñoz 
En representación del Mag Carlos Emilio Arenas 8áti?. 
Presidente del H. Tr;bunal Superior de Justida y Consejo 
cie la Judicatura del Estado 

Lic. Daniel Carríllo Martínez 
Prestdente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de 
N1;ENO León 

lng. José Manuel Vital Couturier 
Director General 
Secretario del H. Conse¡c Direct:vo del ISSSTELEON 
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